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PR©8URABuRIA
GENERÁL  DE LÁ }«810N

Depende"a: PROCURADURIA   REGIONAL   DE    INSTRUCCION    DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: OCTAVIO  DE JESuS QUINTERO  GOMEZ
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: NFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGACIC)N  DISCIPLINARIA.

\

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Sant¡ago de Cali,  a  los veintiocho (28) días del  mes de abril del dos mil ve¡ntitrés

(2023),  se  procede  a  realizar notificación  por medio electrónico  al  señor OCTAVIO
DEJESUS QUINTERO GOMEZ, d¡sciplinado, en su condición de Miembro Principal
de  la Junta  Directiva de  la  Cámara de Comercio de  Cali,  de! AUTO  CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   del   Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  dispos¡ciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación para not¡f¡car o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud  de  lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se  procede a
not¡f¡carlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surt¡da  en  'a  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respect¡va
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrar¡o   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  dec¡sión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   ¡nciso  3O  y  157  de  la   Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad  y  los beneficios de  la  confesión  y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el ariículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   ariículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinar¡o,    los   beneficios   de   la   confes¡Ón   o   aceptación   de   cargos   son    los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabil¡dad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigac¡Ón.

2)   Reducción  de   las   sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confes¡ón o aceptación de cargos se  producen  en etapa
de juzgamiento.



PROSURABURm
GENERAL DE u NACION

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si  se  presenta v¡olación  de  derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

OCTAVIO  DE JESUS QUINTERO GOMEZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  octavio@gran'isal.com

JORGE  l

L



PRS§URñB#RIA
¬ENERAL  BE  LÁ üÁClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicac¡Ón', lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
lnvestigado: MARLENY VALENCIA ARBELAEZ
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADA

En  Sant¡ago de Cali,  a  los veintiocho (28) días del  mes de abril del dos  mil veintitrés

(2023),   se   procede   a   realizar   notificac¡ón   por   medio   electrón¡co   a   la   señora
MARLENY  VALENCIA  ARBELAEZ,   d¡sc¡pl¡nado,   en   su   condición   de   Miembro
Principal   de   la   Junta   Directiva   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cal¡,   del   AUTO
CORRECCION   INVESTIGACION   DISCIPLINARIA,   de  fecha  abril   15  de  2023,

proferido por esta  Procuraduría  Reg¡onal de  lnstrucción  deI Valle,  en  el  expediente
IUS,  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notif¡cación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría  General de la  Nac¡Ón  para  notificar o comunicar todas las
decis¡ones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrón¡cos

y en v¡rtud  de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI  25/05/2020,  se  procede a
not¡ficarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  GeneraI  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surt¡da  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constanc¡a   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que  sus  derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  ariículos   110,111,   inc¡so  3O  y   157  de  la  Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad  y  los  benef¡cios de  la  confesión  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el ar{ículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021,

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinar¡o,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptac¡Ón   de   cargos   son   los
s¡guientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspens¡Ón  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
¡nvestigación.

2)   Reduccl'ón  de   las   sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptac¡ón de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



PROSURADuRm
GENERAL  DE LÁ  NACION

Estos  benefic¡os  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas  en  el  artículo  52  del  CÓdigo  GeneraI  Disc¡plinario.

Si  'a  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo s¡ se  presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Qu¡en  Notifica,

Jrg.

®

®

MARLENY VALENCIA ARBELAEZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MA I L :   ffiLv._a.lS~r`_cia~@§_u `r_ii{S_m_:Jií3 ¬` Q\-,.i'.yi. i3{`A\



PRSS#RñB#R!ñ
SENERAL  BE LÁ NÁ£lON

Dependenc¡a: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicac¡Ón: IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
Investigado: JOSE  HERNANDO ZULUAGA  MARIN
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

®

DILIGENCIA DE  NOTIFICACION AUTO CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Santiago de Ca¡i,  a los veint¡ocho (28) días del  mes de abr¡l del dos mil ve¡nt¡trés

(2023),   se  procede  a  realizar  notificación  por  medio  electrónico  al  señor  JOSE
HERNANDO    ZULUAGA    MARIN,    disciplinado,    en    su    condic¡Ón    de    Miembro
Pr¡ncipal   de   !a   Junta   Direct¡va   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cal¡,   del   AUTO
CORRECCION   INVESTIGACION   DISCIPLINARIA,   de  fecha  abril   15   de  2023,

proferido por esta  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  del Valle,  en  el  exped¡ente
lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificac¡ón  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nac¡ón para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disc¡plinario a través de los medios electrón¡cos

y en virtud  de  lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
not¡f¡carlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  GeneraI  D¡sciplinario.  La  notif¡cación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   exped¡ente,   en   caso  contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armon¡zado  con
los  artículos   110,111,   ¡nciso  30  y   157  de  la  Ley   1952  de  2019  (CÓd¡go  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad  y los  beneficios de  la  confes¡Ón  y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   ar{Ículo   162   del   CÓdigo   General
D¡sciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de  ¡nhabilidad,   suspensión   o  multa  en   una
tercera  parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen  en etapa
de juzgam¡ento.



pRO¢URADmA
GENERAL  DE LÁ NACION

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓdigo  GeneraI  Discipl¡nario.

Si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
un¡dad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

JOSE  HERNANDO ZULUAGA MARIN
C.C-  No.
DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL:  hzuluaga@actualicese.com



PR¢SuRABURIA
GENERAL  DE u NAClON

Dependenc¡a: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION    DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: OSCAR JAIRO CALDERON  HERNANDEZ
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGACIC)N  DISCIPLINARIA.

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA -DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los veint¡ocho (28) días del  mes de abril del dos mil veintitrés

(2023),  se  procede  a  realizar  notificación  por  medio  electrónico  al  señor  OSCAR
JAIRO   CALDERON   HERNANDEZ,   discipl¡nado,   en   su   condición   de   M¡embro
Principal   de   la   Junta   Directiva   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cal¡,   deI   AUTO
CORRECCION   INVESTIGACION   DISCIPLINARIA,   de  fecha  abriI   15  de  2023,

profer¡do  por esta  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  del Valle,  en  el  expediente
lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  d¡sposic¡ones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinar¡o a través de los med¡os electrónicos
y en viriud  de  lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrón¡co,  conforme  lo  consagra  el  ariículo  122
del  CÓdigo  GeneraI  D¡sc¡plinario.  La  notificación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporie en que el correo electrónico sea env¡ado,  La  respect¡va
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario  se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   ¡nciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
Discipl¡nario);  y que  la oportunidad  y  los  beneficios de  la  confes¡Ón  y aceptación  de
cargos pueden ser consultados en el ariículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   ¡nformo   que   según   lo   establecido   en   el   ariículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinar¡o,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
s¡guientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gación.

2)   Reducción  de   las  sanciones  de   inhab¡lidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



pROSuRADmA
GENERAL DE u NACION

Estos  benef¡cios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravís¡mas
descritas en  el artículo 52 del  CÓdigo  General  Discipl¡nar¡o.

Si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

e Jrg.

OSCAR JAIRO CALDERON  HERNANDEZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: jairo.calderonh@gmail.com



FmSuRñBÜRffi
GENERAL  DE LÁ NAC¡ON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
Investigado: GONZALO JOSE  DE OLIVEIRA ZAMBRANO
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE COMERCIO  DE CAu
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PULBICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGACIC)N  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICAClON AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA -DISCIPLINADO

En Santiago de Cal¡,  a los veintiocho (28) días del  mes de abril del dos mil veintitrés

(2023),  se procede a realizar notificación  por medio electrónico al señor GONZALO
JOSE   DE   OLIVEIRA   ZAMBRANO,   disciplinado,   en   su   condición   de   Miembro
Principal   de   la   Junta   Directiva  de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cali,   del   AUTO
CORRECCION   INVESTIGACION   DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril   15  de  2023,
proferido  por esta  Procuraduría  Reg¡onal de  lnstrucción  del Valle,  en  el  expediente
IUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disc¡plinar¡o a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notif¡cación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el reporie en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso  contrar¡o  se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decis¡Ón  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019   (CÓdigo  General
D¡sciplinario);  y que  la oporiun¡dad  y  los  benefic'ios de  la confes¡Ón  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el ariículo 162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓd¡go   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhab¡lidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspens¡Ón   o  multa   en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgam¡ento.



pR%uRADmA
GENERAL DE u NACION

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas  en  el  ar{Ículo  52  del  CÓdigo  General  Disciplinario.

S¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo s¡ se presenta v¡olación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Qu¡en  Notifica,

® Jrg'

GONZALO JOSE  DE OLIVEIRA ZAMBRANO
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  deoliveiragonzalo@gmail.com



PROSURABuRIA
GENERAL  DE  LÁ NAClON

Dependencia: PROCuRADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: LUIS  FELIPE  CARVAJAL ALBAN
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AuTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA -DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los veintiocho (28) días del  mes de abr¡l del dos mil veintitrés

(2023),   se   procede   a   realizar  not¡ficación   por  med¡o  electrón¡co   al   señor   LUIS
FELIPE CARVAJAL ALBAN disciplinado,  en su  condición de Miembro  Princ¡pal de
la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del  AUTO  CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril  15  de  2023,  profer¡do  por esta
Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  no{ificación  teniendo  en  cuenta  las  dispos¡ciones  legales  que
facultan a  la Procuraduría General de la  Nación para not¡ficar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos discipl¡nario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resoluc¡Ón  No.  0216 del  25/05/2020,  se  procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓd¡go  General  Disciplinario.  La  notificac¡Ón  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea env¡ado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decis¡Ón  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  ariículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019   (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la  opor{unidad  y  los  beneficios de  la  confes¡Ón  y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   deI   CÓdigo   GeneraI
Disciplinario,   Ios   benef¡cios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspens¡Ón  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigac¡Ón,

2)   ReduccIÓn  de  las  sanciones  de  inhabilidad,   suspensión  o  muit  en   una
tercera parte,  si la confes¡ón o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgam¡ento.



PR%URADUfflA
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el  artículo 52 del  CÓdigo  General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo s¡ se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales,

Qu¡en  se  Notl'fica,

Qu¡en  Not¡fica,

® Jrg.

LulS  FELIPE  CARVAJAL ALBAN
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: felipe.carvajaI@epocasa.com



PRSSURñDURIA
6ENERAI  DE LA NA¬ION

Dependenc¡a: PROCURADURIA   REGIONAL   DE    INSTRUCCION    DEL
VALLE

Radicación: IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: LUISA  FERNANDA JARAMILLO TORO
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JuNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PuBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

&..9

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los ve¡ntiocho (28) días del mes de abril del dos  mil veintitrés

(2023),  se  procede  a  realizar notificación  por medio  electrónico  a  la  señora  LUISA
FERNANDA   JARAMILLO   TORO,    disciplinado,   en   su   condición   de    Miembro
Principal   de   la   Junta   Directiva   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cali,   del   AUTO
CORRECCION   INVESTIGACION   DISCIPLINARIA,   de  fecha   abril   15  de  2023,

proferido  por esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucc¡Ón  del Valle,  en  el  expediente
IUS,  E-2021-571202,  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciónes  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notif¡car o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los med¡os electrón¡cos
y en virtud de  lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI 25/05/2020,  se  procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disc¡plinario.  La  notificación  se  entenderá  surt¡da  en  la  fecha

que aparezca en el  reporie en que el correo electrón¡co sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  ariículos   110,111,   inc¡so  3O  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que la oportunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el ar{Ículo  162,  ¡bídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establec¡do   en   el   aftículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   benefic¡os   de   la   confesión   o   aceptac¡Ón   de   cargos   son   los
s¡guientes:

1)   Reducción  de  las  sanc¡ones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de   las   sanciones  de   ¡nhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptación de cargos se producen en  etapa
de juzgamiento.



PROSURADURm
GENERAL DE u NÁCION

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el ariículo 52 deI  CÓdigo GeneraI  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los térm¡nos de  ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta v¡olación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Qui'en  Notifica,

Jrg.

®

LUISA  FERNANDA JARAMILLO TORO
C.C.  No.
DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL:  lujaram¡llo_&aramillomora.ct,m

JORG

"\\
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Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: EDUARDO  BELLINI  AYALA
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

t`

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Santiago de CaI¡,  a  los veintiocho (28) días del  mes de abril del dos  mil veintitrés

(2023),  se procede a realizar notificac¡Ón por medio electrónico al señor EDUARDO
BELLINI  AYALA  d¡sciplinado,  en  su  condición  de  Miembro  Principal  de  la  Junta
Directiva    de    la    Cámara    de    Comercio    de    Cali,    del    AUTO    CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Reg¡onal   de   lnstrucc¡Ón   del  Valle,   en   el   expediente   IUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notif¡cac¡Ón  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disc¡plinario a través de los medios electrónicos
y en v¡rtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico.  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Código  Genera!  Disciplinario.  La  notificáción  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporie en que el correo electrón¡co sea enviado.  La  respectiva
constanc¡a   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que  sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   ¡nciso  3O  y   157  de  la   Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la  oportunidad  y los  beneficios de  la  confesión  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el ariículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   GeneraI
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confes¡Ón   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigacióni

2)   Reducción  de   las   sanciones  de   inhab¡lidad,   suspensión   o   multa   en   una
tercera parte,  s¡ la confesión  o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



pRWuRADURm
GENERAL DE u NÁClON

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descr¡tas en  el  artículo 52 del  CÓdigo General  Disc¡pl¡nario.

Si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

EDUARDO  BELLINI AYALA
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  ebellin¡@blancoynegro.com.co



^

PR$6uRADuRIA
SENERAL  DE  LA  NAClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Rad¡cación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MARIN
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Sant¡ago de Cali,  a  los veintiocho (28) días del mes de abr¡l  del dos mil veintitrés

(2023),  se  procede  a  realizar  notif¡cac¡Ón  por  medio  electrón¡co  al  señor CARLOS
EDUARDO  RENGIFO  MARIN  disciplinado,  en  su  cond¡ción  de  M¡embro  Pr¡nc¡pal
de la Junta  D¡rectiva de  la  Cámara de Comercio de Cali,  del AUTO CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   IUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  d¡sposiciones  legales  que
facultan a  la  Procuraduría General de la  Nac¡Ón  para  notif¡car o comunicar todas  las
dec¡siones tomadas en los procesos disciplinar¡o a través de los med¡os electrónicos

y en virtud  de  lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI 25/05/2020,  se  procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  aftículo  122
del  CÓdigo  GeneraI  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporie en que el correo electrón¡co sea env¡ado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso  contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  ariículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad  y los  beneficios de  la  confesión  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem,  modif¡cado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinar¡o,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
s¡guientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspens¡Ón   o  multa  hasta  la
m¡tad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión  o  multa   en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptac¡ón de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



PRWURmuRm
GENERAL  DE LÁ NACION

Estos  benef¡cios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el  artículo  52  del  CÓdigo GeneraI  Disc¡plinario.

S¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MARIN
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: gerencia@promotoradeturismo.com



PROSURADURlÁ
8ENERAL  DE LÁ NÁClON

Dependenc¡a: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   'NSTRUCCION    DEL
VALLE

Rad¡cación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: JUAN  MANUEL  HERRERA  MUÑOZ
Cargo y  Entidad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA -DISCIPLINADO

En   Santiago  de  Cali,   a   los  ve¡ntiocho  (28)   días  del   mes  de  marzo  del  dos  mil
veint¡trés  (2023),  se  procede  a  realizar  notificac¡Ón  por  medio  electrón¡co  al  señor
JUAN   MANUEL   HERRERA   MUÑOZ  d¡sc¡plinado,   en   su   condic¡Ón   de   Miembro
Pr¡ncipal   de   la   Junta   Directiva   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cali,   del   AUTO
CORRECCION   INVESTIGACION   DISCIPLINARIA,   de  fecha  abriI   15  de  2023,

proferido  por esta  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  del Valle,  en  el  expediente
lUS.  E-2021-571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposic¡ones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decis¡ones tomadas en los procesos disciplinario a través de los med¡os electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI 25/05/2020,  se procede a
not¡ficarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
deI  CÓdigo  General  Disciplinar¡o.  La  notif¡cación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrón¡co sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el  artículo  112,  armon¡zado con
los  ariículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad  y los  beneficios de  la  confesión  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el ariículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Discipl¡nario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
s¡guientes:

1)   Reducción  de  las  sanc¡ones  de  inhab¡lidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigac¡Ón.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhab¡lidad,   suspens¡ón   o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



PR#URmu"
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el ariículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

JUAN  MANUEL  HERRERA MUÑOZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: juanherrera@funeralesdelvalle.com

1#
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Dependencia:Radicación: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE
lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653

lnvestigado: JOAQUIN  LOZADA  FINA
Cargo y  Ent¡dad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: NFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA.

®

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN AUTO CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los veintiocho (28) días del  mes de abril del dos mil veintitrés

(2023),  se  procede  a  rea!izar  notjficación  por medio  electrón¡co  al  señor JOAQUIN
LOZADA   FINA   disciplinado,   en   su   cond¡ción   de   Miembro   Pr¡ncipal   de   la   Junta
Directiva    de    la    Cámara    de    Comercio    de    Cali,    del    AUTO    CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notjficación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disc¡plinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓd¡go  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso  contrario   se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que  sus  derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disc¡plinario);  y que  la  opor{un¡dad  y  los  benef¡cios de  la  confesión  y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   ¡nformo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Discipl¡nario,   los   benefic¡os   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhab¡lidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera parte,  s¡ la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



pRffuRmuRm
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Estos  benefic¡os  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el ariículo 52 del  CÓdigo  General  Disciplinar¡o.

S¡  la  confesión  o  aceptac¡ón  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales,

Qujen  se  Notif¡ca,

Quien  Notifica,

®

® Jrg.

JOAQUIN  LOZADA FINA
C.C.  No.

DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL: jlosada@fanalca.com



PR$6URABÜR!ñ
GENERAL  DE  LA  }M§lON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE    INSTRUCCION    DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 /  lUC-D-2022-2309653
lnvestigado CARLOS  EDUARDO  POLO  RODRIGUEZ
Cargo  y  Ent¡dad: MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA

CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

®

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISC'PLINADO

En  Santiago de Cal¡,  a  los ve¡ntiocho  (28)  días del  mes  de  abril  del dos  m¡l  ve¡nt¡trés

(2023),  se  procede  a  realizar  notif¡cación  por  medio  electrónico  al  señor  CARLOS
EDUARDO POLO RODRIGUEZ, disciplinado, en su condición de M¡embro Principal
de  la Junta  Direct¡va de  la  Cámara  de Comercio de  Cali,  del AUTO CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abriI  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Reg¡onal   de   lnstrucción   del   Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposic¡ones  legales  que
facultan a  la  Procuraduría General de la  Nación  para  notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos

y en vlrtud  de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del  25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Código  General  Disciplinario.  La  not¡ficación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en  que el  correo electrón¡co sea env¡ado.  La  respectiva
constanc¡a   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que  sus derechos  son  los  consagrados  en  el  ar{ículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   ¡nciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019   (CÓdigo   General
Discipl¡nario)'  y que  la  oportunidad  y  los  beneficios  de  la  confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  mod¡ficado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establec¡do   en   el   artículo    162   del   CÓdigo   General
Discipl¡nario,    los   benefic¡os   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhab¡Iidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gac¡Ón.

2)   Reducción   de   las   sanciones   de   ¡nhabilidad,   suspensión   o   multa   en   una
tercera  parte,  s¡  la confesión  o aceptación  de cargos se producen  en etapa
de juzgamiento.



PR%URABUR[ñ
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas  en  el  ar{Ículo  52  del  CÓdigo  General  Disciplinario.

S¡  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
un¡dad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retrac{ación,  salvo  si  se  presenta violación  de  derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  No{ifica,

Qu¡en  Notifica,

® Jrg.

CARLOS  EDUARDO  POLO  RODRIGUEZ
C.C.  No-

DIRECClÓN.'
TELEFONO:

MAIL:  cpolo@jgb.com.co

JORGE  l



PRS§URABuRIA
GENERAL  DE u NAClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
lnvestigado: GEORGES  BERNARD  BOUGAUD VILLANUEVA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: NFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AuTO  CORRECCION  INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA.

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Santiago de Cal¡,  a  los veintiocho (28) días del  mes de abril del dos  mil veintitrés

(2023),  se procede a realizar notif¡cac¡Ón  por med¡o electrónico al señor GEORGES
BERNARD BOUGAUD VILLANUEVA d¡sciplinado,  en su condición de Suplente de
la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  deI  AUTO  CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abriI  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Reg¡onal   de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teni'endo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nac¡Ón para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medl'os electrónicos

y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se  procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
deI  CÓdigo  General  D¡sciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surt¡da  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea env¡ado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  ahículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que la oporiunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establec¡do   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   GeneraI
Disciplinario,   Ios   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa  en   una
tercera  parte,  s¡  la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

tá



P"URADURIA
6ENERAL BE LÁ «¬ION

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descr¡tas  en  el  ariículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo s¡ se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

GEORGES  BERNARD  BOuGAUD VILLANUEVA
C.C'  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL: gbougaud@recamier.com



PR$8uRABuRIA
GENERAL  DE u NAClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicac¡Ón: lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
lnvestigado: WILSON  NEGRETE ARIAS
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: NFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACIÓN AUTO CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

®                   (E2no2S3a)lt:aegOprdoeceCda:l'aar:OaShVzealrn:I:t:flcOa(c2I:)nd:ao: :e:dToeSeldeect:Ób:Illcdoe:ÍsO:ñmoll Weil[:t¿éNS

NEGRETE  ARIAS  disciplinado,  en  su  condición  de  Suplente  de  la  Junta  D¡rectiva
de  la  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  del  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA,   de   fecha   abriI   15   de   2023,   proferido   por  esta   Procuraduría
Reg¡onal  de  lnstrucción  deI  Valle,  en  el  expediente  IUS.   E-2021-571202   lUC-D-
2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a  la  Procuraduría  General de  la  Nación  para not¡ficar o comunicar todas las
dec¡s¡ones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud  de  lo dispuesto en  la  Resoluc¡Ón  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
not¡ficarlo  a  {ravés  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdi'go  General  Disciplinario.  La  notif,'cac¡ón  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporie en que el correo electrónico sea env¡ado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus  derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   ¡nc¡so  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019   (CÓdigo  GeneraI
Disciplinario);  y que la oportunidad y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  mod¡ficado por el ariículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disc¡pl¡nario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
sigu¡entes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhab¡lidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigac¡Ón.

2)   Reducción  de  las  sanc¡ones  de  inhabilidad,   suspensión  o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confes¡ón o aceptación de cargos se producen  en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas  en  el  artículo  52  del  CÓdigo  General  Disciplinar¡o.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
un'idad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg.

WILSON  NEGRETE ARIAS
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  j,¬iirSctiv¿j.wn@pr`Qv¡sSi`i^¿\3Sf3`St::3ri`



PROCURABURIA
SENERÁL  SE LA NAC¡ON

Dependencia.- PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION    DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 /  lUC-D-2022-2309653
Invest¡gado: OWER ANTONIO CASSETTA VALLEJO
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALI
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGACIC)N  DISCIPLINARIA,

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Sant¡ago de Cali,  a  los ve¡nt¡ocho (28) días del  mes de abril  del dos mil veintitrés

(2023),  se  procede  a  realizar  not¡ficación  por  med¡o  electrónico  al  señor  OWER
ANTONIO  CASSETTA  VALLEJO  disciplinado,  en  su  condic¡Ón  de  Sup'ente  de  la
Junta   D¡rectiva  de   la   Cámara  de  Comercio  de   Cali,   del  AUTO   CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abriI  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notif¡car o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disc¡plinario a través de los medios electrónicos

y en viriud  de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artícu'o  122
deI  CÓdigo  General  Discipl¡nario.  La  notificación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armon¡zado  con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y  157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
Discipl¡nario);  y que  la oportunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ibídem,  modificado por el ariículo
30de la Ley2094de 2021.

Le   ¡nformo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disc¡plinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducc¡Ón  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de  las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa  en   una
tercera parte,  si la confes¡ón o aceptac¡ón de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



pRO¢uRADmA
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Estos  benef¡cios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el artículo 52 del  CÓd¡go General  Disc¡pl¡nario.

Si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los térm¡nos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

OWER ANTONIO CASSETTA VALLEJO
C.C.  No.
DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL:  owerkz@\profeSs¡o¡\al  cS!T``c`c¡



pROSuRADuRm
¬ENERAL  DE  LÁ  NACION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION    DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: PABLO SANIT MICOLTA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: NFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECClON  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a los veint¡ocho (28) días del mes de abril del dos m¡l veintitrés

(2023),  se  procede  a  realizar  notificación  por  medio  electrónico  al  señor  PABLO
SANIT MICOLTA disciplinado,  en su  condición de Suplente de  la Junta  Directiva de
la   Cámara   de   Comercio   de   Cali,   del   AUTO   CORRECCION   INVESTIGACION
DISCIPLINARIA,   de   fecha   abril   15   de   2023,   proferido   por  esta   Procuraduría
Reg¡onal  de  lnstrucción  del  Valle,  en  el  expediente   lUS.   E-2021-571202.   lUC-D-
2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notif¡car o comunicar todas las
dec¡siones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en viriud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se  procede a
not¡ficarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Código  GeneraI  Disciplinario.  La  notificac¡Ón  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el  repor{e en  que el correo electrón¡co sea env¡ado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expedi'ente,   en   caso   contrario   se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  ariículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la  oportunidad  y los  beneficios de  la  confesión  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   ¡nformo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   deI   CÓdigo   General
Disci-plinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspens¡Ón  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gac¡Ón,

2)   Reducción   de   las   sanciones  de   inhab¡lidad,   suspensión   o   multa   en   una
tercera  parte,  si  la confes¡Ón  o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



pROSuRADmA
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Estos  benef¡cios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas  en  el  artículo  52  del  CÓdigo  General  Disciplinario.

S¡  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si  se presenta v¡olación de derechos y garantías
fundamentales.

Qu¡en  se  Notif¡ca,

Quien  Notifica,

Jrg.

®
PABLO  SANIT MICOLTA
C.C.  No.
DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL:  p{abi\r3San¡t@íir!ígsi]  `r`3!3ni,co

JORGE



PRSSURABuRIA
6ENERAL  BE LA !tA§ION

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRuCCION   DEL
VALLE

Radicac¡Ón: IuS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: ALFONSO  OTOYA MEJIA
Cargo y  Ent!dad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl

Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

®

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Sant¡ago de Cali,  a  los veintiocho (28) días del  mes de abr¡I del dos mil veintitrés

(2023),  se procede a  realizar notificación  por medio electrónico al señor ALFONSO
OTOYA  MEJIA  disciplinado,  en  su  condición  de  Suplente  de  la  Junta  Directiva  de
la   Cámara   de   Comercio   de   Cali,   del   AUTO   CORRECCION   INVESTIGACION
DISCIPLINARIA,   de   fecha   abril   15   de   2023,   proferido   por   esta   Procuraduría
Reg¡onal  de  lnstrucción  del  Valle,  en  el  exped¡ente   lUS.   E-2021-571202.   IUC-D-
2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
decisionestomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI 25/05/2020,  se  procede a
not¡ficarlo  a  través  de  su  correo  electrón¡co,  conforme  lo  consagra  el  ar{ículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notif¡cación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrón¡co sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrar¡o   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decis¡ón  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los consagrados en el ariículo  112,  armonizado con
los  ariículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la  oportunidad  y  los  beneficios  de  la  confes¡Ón  y aceptac¡Ón  de
cargos pueden ser consultados en el ariículo 162,  ibídem,  modif¡cado por el ariículo
30de  la  Ley2094de2021,

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
D¡sciplinario,   los   benefic¡os   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de   las   sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o   multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

rJr-c*



pRo¢uRADmA
GENERAL DE u NAClON

Estos  benef¡cios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas  en  el  artículo  52  del  CÓdigo  GeneraI  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retrac{ación,  salvo si  se  presenta violación  de  derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notif¡ca,

Quien  Notifica,

Jrg-

ALFONSO OTOYA MEJIA
C.C.  No.
DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL:  aotoya@gmi'-3¡Lc.oir¡



PR$8uRADURIA
GENERÁL  DE  LA NAClON

Dependencia: PROCuRADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALI

Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINAR'A.

®

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADA

En  Santiago de Cali,  a  los veintiocho  (28)  días del  mes de  abr¡l  del  dos  m¡l veintitrés

(2023),   se   procede   a   realizar   not¡ficación   por   med¡o   electrón¡co   a   la   señora
MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA  disciplinada,  en  su  condición  de  Suplente  de  la
Junta   Directiva  de   la   Cámara  de   Comercio  de   Cali,   deI  AuTO   CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abriI  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   del   Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2O21-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  ten¡endo  en  cuenta  las  d¡spos¡c¡ones  legales  que
facultan a  la Procuraduría General de  la  Nac¡Ón  para  notificar o comunicar todas  las
decisiones tomadas en los procesos d¡sciplinario a través de los med¡os electrónicos

y en virtud  de lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Disc¡plinario.  La  notificación  se  entenderá  suriida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporie en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notif¡cará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  GeneraI
Discipl¡nario);  y que  la  oporiunidad  y los  beneficios  de  la  confes¡Ón  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el ariículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   ¡nformo   que   según   lo   establec¡do   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
sigu¡entes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de   las  sanciones  de   ¡nhabilidad,   suspensión   o   multa   en   una
tercera  parte,  s¡  la confes¡ón  o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

1j/



P"ÜR»ÜmA
SENERAL DE LÁ NACION

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas  en el  artículo  52 del  CÓdigo  General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parc¡al,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Not¡fica,

Jrg.

®

®

MARCELA LONDOÑO ESTRADA
C.C.  No.
DIRECC]ÓN:
TELEFONO:

MAI L :   íT`{`3rip`,L`!a     ¡Í`Jn{±c!trit3*+`fSicSf¡{:¿3f,¡¿~i. ei`n`. ``,{``j

JORGE  l



PRSSURABuRIA
¬ENERAL DE n NAcioN

Dependencia: PROCuRADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Rad¡cación: lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
lnvestigado: GONZALO ANDRES  ECHEVERRY  ROJAS
Cargo y Emdad.' SuPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: INFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA.

1á\
r?`
/

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a los ve¡ntiocho (28) días del mes de abril del dos mil veint¡trés

(2023),  se procede a  real¡zar notificación por medio electrónico al señor GONZALO
ANDRES  ECHEVERRY  ROJAS  disc¡plinado,  en  su  condición  de  Suplente  de  la
Junta   Direct¡va  de   la   Cámara  de   Comercio   de   Cali,   del  AUTO   CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucc¡Ón   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan  a  la  Procuraduría General de la  Nac¡Ón  para  notif¡car o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disc¡plinar¡o a través de los medios electrónicos

y en virtud  de  lo dispuesto en  la  Resoluc¡Ón  No.  0216 deI 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  Discipl¡nario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respect¡va
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artícu'o  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (Código  General
Disciplinario);  y que  la oporiunidad  y los  beneficios de  la  confesión  y aceptac¡Ón de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30dela  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confes¡Ón   o   aceptación   de   cargos   son   los
sigu¡entes:

1)   Reducción  de  las  sanc¡ones  de  inhabiI¡dad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gación.

2)   Reducción  de   las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.



PR%URmuRIA
GENERAL  DE LÁ NAClON

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en el ariículo 52 del  CÓdigo General  Disc¡plinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si  se presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Not¡fica,

® Jrg.

GONZALO ANDRES ECHEVERRY ROJAS
C'C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  jtGrreca¡i@gíii¬.3i{.com

c7r`rftL``



PRSSÜRñBuRlÁ
8EHERAL  BE LA NÁ¬lON

Dependenc¡a: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: IUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
lnvestigado: JOSE  MANUEL SUSO  DOMINGUEZ
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERC!O  DE  CALl
Quejoso: NFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA -DISCIPLINADO

®                   (E2no2S3a)1{lsaegOp:oec:da:' aa lrOeSaYze:nrtIOLCo:i;c(a2csi)ÓdníapSo:e+:d:So de:eacirr:ndI::daOiS smel:::[:{grséÉ

MANUELSUSO DOMINGUEZdisc¡plinado, en su condición de Suplentede la Junta
D¡rectiva    de    la    Cámara    de    Comercio    de    CaI¡,    del    AUTO    CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abriI  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucc¡Ón   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202  IUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación para notificar o comunicar todas las
dec¡s¡ones tomadas en los procesos disc¡plinario a través de los medios electrón¡cos
y en virtud  de  lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 deI 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
deI  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  not¡ficación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   exped¡ente,   en   caso   contrar¡o   se   le   notif¡cará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley  1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que la oportunidad  y los beneficios de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el ar{Ículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establec¡do   en   el   ar{ículo   162   del   CÓdigo   General
Disc¡plinario,   Ios   beneficios   de   la   confes¡Ón   o   aceptación   de   cargos   son   los
sigu¡entes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de   las   sanciones  de   inhab¡lidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  s¡  la confesión  o aceptación de cargos se producen  en etapa
de juzgamiento.



PRO¢uRADum
sENERAL  DE LÁ NAClON

Estos  benef¡cios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el ar{ículo 52 del  CÓdigo General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo s¡ se  presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Qu¡en  Notifica,

® Jrg.

JOSE MANUEL SUSO  DOMINGUEZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  jmsuSo@bianqu¡`t¿Lcom  ct`>



PRSSuRABURIA
GENERAL  DE u NAClON

Dependencia.- PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION    DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
Investigado: LUIS ALBERTO VILLARREAL  IBAÑEZ
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PuBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGACIC)N  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En Santiago de Cali,  a  los veintiocho (28) días del mes de abril del dos mil veintitrés

(2023),   se   procede   a   realizar  notificación   por  medio  electrón¡co   al   señor  LUIS
ALBERTO VILLARREAL  IBAÑEZ disciplinado,  en  su  cond¡ción  de  Suplente  de  la
Junta   Directiva  de   la   Cámara  de  Comercio   de   Cali,   deI  AUTO  CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abriI  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   del   Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  IuC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notif¡cación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación  para notificar o comunicar todas las
dec¡siones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrón¡cos
y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artícu'o  122
del  Código  General  Discipl¡nario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   not¡ficará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armon¡zado  con
los  artículos  110,111,   inciso  30  y  157  de  la  Ley  1952  de  2019  (CÓd¡go  GeneraI
Disciplinario);  y que la oporiunidad  y los benef'Ic¡os de  la confesión y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ibídem,  modificado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
D¡sciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
s¡guientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhab¡l¡dad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducc¡Ón  de   las   sanc¡ones  de   inhabilidad,   suspensión   o   multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgam¡ento.



PRO¢uRADuRm
GENERAL DE u NACION

Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el artículo 52 del  Código  General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo  si  se  presenta violac¡Ón  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

® Jrg'

LUIS ALBERTO VILLARREAL  IBAÑEZ
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  iua!vii¡a@hotma¡Lcom

JORGE  I

+±%



PRffURABÜ"
8ENERÁL  DE LÁ NAClON

Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION    DEL
VALLE

Rad¡cación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: NFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: CORRECCION AUTO  INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  CORRECCION AUTO  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA -DISCIPLINADO

'                  (E2no2S3a)ltisaegOp:oec:da:' aa lrOeSaYze:nrtl:Co:if:c(a2csi)ódníapSoieL:d:: de:eac¡rr:n:ce:daOiSsmel:oV:lJntJtáéNS

MARIO  BOTERO  ISAZA  disciplinado,   en  su  condic¡Ón  de  Suplente  de  la  Junta
Directiva   de   la   Cámara   de   Comerc¡o   de   Cali,   del   AUTO   CORRECCION   DE
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucc¡Ón   del  Valle,   en   el   exped¡ente   lUS.   E-2021-
571202  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  no{ificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nac¡Ón para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrón¡cos
y en viriud  de  lo d¡spuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  Cód¡go  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporie en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus  derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
D¡sc¡pI¡nario);  y que  la  oportunidad  y  los  beneficios de  la  confesión  y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el artículo  162,  ¡bídem,  modificado por el ariículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establec¡do   en   el   ar{ículo   162   del   CÓdigo   General
Discipl¡nario,   los   beneficios   de   la   confes¡Ón   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducc¡Ón  de  las  sanciones  de  inhab¡Iidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
¡nvest¡gación.

2)   Reducción  de   las  sanciones  de   inhabilidad,   suspens¡Ón   o  multa   en   una
tercera parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descritas en  el artículo 52 deI  CÓdigo  General  DisciplinarI-o.

Si  la  confesión  o  aceptac¡Ón  de  cargos  es  parci-al,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se  presenta violación  de derechos y garantías
fundamentales.

Quien se  Notifica,

Quien  Not¡fi'ca,

Jrg.

® JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA
C.C.  No.
DIRECCIÓN:
TELEFONO.'

MAIL.'  gerencia@minmob¡!iar¡a.com^c`D

l`\:-:`.
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Dependencia: PROCURADuRIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Radicación: lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653
Investigado: JUAN  CARLOS  MIRA PONTON
Cargo y  Ent¡dad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DE  COMERCIO  DE  CALl
Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: CORRECCION  AUTO  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

®

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA  -DISCIPLINADO

En  Santiago de Cali,  a  los veintiocho (28) días del  mes de abr¡l del dos mil veintitrés

(2023),   se  procede  a  realizar  notificac¡Ón  por  medio  electrónico  al  señor  JUAN
CARLOS  MIRA  PONTON  disc¡pI¡nado,  en  su  condición  de  Suplente  de  la  Junta
Directiva    de    la    Cámara    de    Comercio    de    Cali,    del    AUTO    CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  Abril  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   del  Valle,   en   el   expediente   lUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  disposiciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la Nación  para notificar o comunicar todas las
decjs¡ones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos

y en virtud de lo dispuesto en  la  Resolución  No.  0216 del 25/05/2020,  se  procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  ariículo  122
del  CÓdigo  General  Disciplinario.  La  notificación  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  reporte en que el correo electrónico sea env¡ado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso  contrario   se   le   notificará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  los  consagrados  en  el  artículo  112,  armonizado con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la   Ley   1952  de  2019  (CÓdigo  General
Disciplinario);  y que  la oportunidad  y  los  beneficios de  la  confesión  y aceptación  de
cargos pueden ser consultados en el artículo 162,  ¡bídem,  modif¡cado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establec¡do   en   el   ariículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
sigu¡entes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  inhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
investigación.

2)   Reducción  de   las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o   multa   en   una
tercera  parte,  si la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.

`\ki,`\
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Estos  beneficios  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravís¡mas
descritas  en el artículo 52 del  CÓdigo GeneraI  Disciplinario.

Si  la  confes¡Ón  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si se presenta violación de derechos y garantías
fundamentales.

Quien  se  Notifica,

Quien  Notifica,

Jrg.

®

®

JUAN  CARLOS  MIRA PONTON
C.C.  No.
DIRECCIÓN:
TELEFONO:

MAIL:  jcmira@Qa!  coíy`.co

JORGE
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Dependencia: PROCURADURIA   REGIONAL   DE   INSTRUCCION   DEL
VALLE

Rad¡cación: lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
lnvestigado: ANDRES  REBOLLEDO  COBO
Cargo y  Entidad: SUPLENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  CAMARA

DECOMERCIO  DE  CALI

Quejoso: lNFORME  DE  SERVIDOR  PUBLICO
Asunto: AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA.

DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION
DISCIPLINARIA -DISCIPLINADO

En  Sant¡ago de Cali,  a  los veint¡ocho (28) días del  mes de abril del dos mil ve¡ntitrés

(2023),  se  procede  a  realizar  not¡ficación  por  med¡o  electrónico  al  señor ANDRES
REBOLLEDO   COBO,   discipl¡nado,   en   su   condición   de   Suplente   de   la   Junta
Directiva    de    la    Cámara    de    Comercio    de    Cali,    deI    AUTO    CORRECCION
INVESTIGACION  DISCIPLINARIA,  de  fecha  abril  15  de  2023,  proferido  por esta
Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   deI  Valle,   en   el   exped¡ente   IUS.   E-2021-
571202.  lUC-D-2022-2309653.

Para  efectos  de  la  notificación  teniendo  en  cuenta  las  dispos¡ciones  legales  que
facultan a la Procuraduría General de la  Nación  para notificar o comunicar todas las
decisiones tomadas en los procesos disciplinario a través de los medios electrónicos

y en virtud de lo dispuesto en  la  Resoluc¡Ón  No.  0216 del 25/05/2020,  se  procede a
notificarlo  a  través  de  su  correo  electrónico,  conforme  lo  consagra  el  artículo  122
del  CÓdigo  General  D¡sciplinario.  La  notif¡cac¡Ón  se  entenderá  surtida  en  la  fecha

que aparezca en el  repohe en que el correo electrónico sea enviado.  La  respectiva
constancia   será   anexada   al   expediente,   en   caso   contrar¡o   se   le   notif¡cará   por
EDICTO.

Contra  la  decisión  adoptada  a  través  del  presente  proveído,  no  procede  recurso
alguno;  que sus derechos  son  'os  consagrados  en  el  ariículo  112,  armonizado  con
los  artículos   110,111,   inciso  3O  y   157  de  la  Ley   1952  de  2019   (CÓd¡go  General
Disciplinar¡o);  y que  la oportunidad  y  los  beneficios de  la  confesión  y aceptación de
cargos pueden ser consultados en el ariículo  162,  ibídem,  modif¡cado por el artículo
30de  la  Ley2094de2021.

Le   informo   que   según   lo   establecido   en   el   artículo   162   del   CÓdigo   General
Disciplinario,   los   beneficios   de   la   confesión   o   aceptación   de   cargos   son   los
siguientes:

1)   Reducción  de  las  sanciones  de  ¡nhabilidad,  suspensión  o  multa  hasta  la
mitad,  si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  se  producen  en  etapa  de
invest¡gación.

2)   Reducción  de   las  sanciones  de   inhabilidad,   suspensión   o  multa   en   una
tercera  parte,  si  la confesión o aceptación de cargos se producen en etapa
de juzgamiento.
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Estos  benefic¡os  no  son  procedentes  cuando  se  trata  de  las  faltas  gravísimas
descr¡tas en  el artículo 52 del  CÓdigo  General  Disciplinario.

Si  la  confesión  o  aceptación  de  cargos  es  parcial,  habrá  lugar  a  la  ruptura  de  la
unidad  procesal en  los términos de  ley.

No  hay lugar a  retractación,  salvo si  se  presenta violación  de  derechos y garantías
fundamentales.

Qu¡en  se  Notifica,

Qu¡en  Notifica,

® Jrg.

ANDRES  REBOLLEDO  COBO
C.C.  No.
DIRECClÓN:
TELEFONO:

MAIL:  arebolledo@ingeniop¡ch¡chi.com

vá-á*



Janeth del Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

v¡ernes,  28  de  abril  de  2023  11 :33  a.  m.

octavio@gran¡sal.com

RV:  Octavio  De Jesus  Quintero  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGAC'ON  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

[Untitled],pdf

Alta

Señor
OCTAVIO  DE JESUS QUINTERO GOMEZ

.  MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE 2023,
PROFERIDO  POR LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA  DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

®

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Rffi

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstruccion Valle

ftüSfiFjffi`\§n`&£#S@"NSIEftSüLff:ati±&H!§:aEe±££S
PBX:  +57 601587-8750  Ext lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000 940  808

Ñ#ffi   Av.  4 #  14-42  .  C.  C,  Plaza  Piso 8,  Cal'I,  CÓd.  Postal  540006

De: escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviadoel:viernes,  28deabr¡lde202311:11a.  m.

Para: Janeth del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez <jrodr¡guezg@procuraduria.gov.co>

Asunto: Octavio  De Jesus Qu'intero



l#

Janeth deI Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportanc¡a:

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

v¡ernes,  28  de  abril  de  202311 :35  a.  m.

mvalencia@surtifamiliar.com.co

RV:  Marleny Valenc¡a  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

[Untítled].pdf

Alta

Señora
MARTHA VALENCIA ARBELAEZ
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR LA  PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCuRADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O  COMUNICAR  POR MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

RIS

Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle

OV.CO

PBX:  +57 601587-8750  Ext lP:  21103
Línea Gratuita  Nacional  :  01  8000 940 808

Ññffi#   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso 8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De: escaneo1  <escaneo1@procuradur¡a.gov.co>

Env¡adoel:v¡ernes,  28deabrilde202311:12a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto:  Marleny Valencia



Janeth deI Carmen Rodricluez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

viemes,  28  de  abril  de  202311:40  a.  m.

Jose  Hernando  Zuluaga  Marin

RV:  Jorge  Hernando  Zuluaga  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señor
JOSE  HERNANDO ZULUAGA  MARIAN

.  MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA DE  FECHA ABRIL  15  DE 2023,
PROFERIDO  POR  LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE  COMERCIO  DE CALI  PARA LA  FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO,  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACuLTAN A LA PROCURADURIA GENERAL DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS EN  LOS  PROCESOS DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado 8

`S    Procuraduria  Regional  De  lnstrucc¡on  Valle
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PBX:  +57 601587-8750  Ext lP:  21103
Línea Gratuita  Nacional  :  01  8000 940 808
Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviadoel:v¡ernes,  28deabr¡lde  202311:14a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez <jrodr¡guezg@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: Jorge  Hernando Zuluaga



#

Janeth deI Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Env¡ado  el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

viernes,  28  de  abr¡I  de  2023  11 :44  a.  m.

jairo.calderonh@gmail.com
RV:  Oscar Jairo  Calderon  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  F_XPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

[Unt¡tled].pdf

Alta

Señor
OSCAR JAIRO CALDERON  HERNANDEZ

.   MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE 2023,
PROFERIDO  POR LA  PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

®

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACuLTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado 8

*    Procuraduria  Reg¡onal  De  lnstruccion Valle
ffi`S+#ffiffi\M_s£ffi£¬`ñffiS+±SiS:±£±s=#_üJ"ñ&ffin±±i!s±É
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

!ffi!:I:E¬!.!:'£il:lt
Línea Gratuita  Nacional  :  01  8000  940  808
Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso 8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuradur¡a.gov.co>

Enviadoel:viernes,  28de  abr¡l  de  202311:15  a.  m.

Para: Janeth del  Carmen  Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuradur'ia.gov.co>

Asunto: OscarJa¡ro Calderon



Janeth deI Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez
viernes,  28  de  abr¡l  de  202311:47  a.  m.

deoliveiragonzalo@gmail.com

RV:  Gonzalo  Jose  de  Oliveira  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  IUC-D-20922-2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señor
GONZALO JOSE  DE OLIVEIRA ZAMBRANO

.   MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE 2023,
PROFERIDO  POR LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

®

LO ANTERIOR EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL DE  LA NAC'ON,  PARA
NOTIFICAR  O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216 DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

!;:REO£r:::Ñ=SüSl'ii:¡:.:i;

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Reg¡onal  De  lnstrucc'ion Valle

É£S#±:iffi`&ásffffi@mE&s±±±affij++ffñ=ffi"&±±£fi
PBX:  +57 601587-8750  Ext lP:  21103
Línea  Gratu¡ta  Nacional  :  01  8000 940  808
Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso 8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De: escaneo1 <escaneo1@procuraduria,gov.co>

Enviadoel:v¡ernes,  28deabril  de  202311:16  a,  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuradur¡a.gov.co>

Asunto:  Gonzalo Jose  de  Ol¡veira



(S

Janeth del Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

viernes,  28  de  abril  de  2023  11 :50  a.  m.

felipe.carvajal@epocasa,com

RV:  Lu¡s  Felipe  Carvajal  NOTIFICACION  AIJTO  CORRECClON  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS,  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

[untitled].pdf

Alta

Señor
LUIS  FELIPE  CARVAJAL ALBAN

.  MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE  COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

®

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS EN  LOS  PROCESOS DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  NO,  0216 DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado 8

S    Procuraduria  RegionaI  De  lnstruccion Valle
É±Sst¥ifi§`É_®:£ffi@mE£S±±±a#±á±ñaiffi£±££+gm
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000 940  808

ffiffiSkSS#!§*W   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  P¡so  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006
PROCÜRÁB¡Jm

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviadoel:v¡ernes,  28deabril  de  202311:17  a.  m.

Para: Janeth del  Carmen  Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto:  Luis  Felipe Carvajal



c-*,\;;

Janeth del Carmen Rodricluez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportanc¡a.-

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

viernes,  28  de  abril  de  202311:53  a.  m.

Iujaramillo@jaramillomora.com

RV:  Lu¡sa  Fernanda  Jaramillo  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922~2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señora
LUISA  FERNANDA JARAMILLO TORO
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR LA  PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado 8

S    Procuraduria  Regional  De  lnstruccion Valle
á±£st¥Íffi`s£`££ffstB`mEs£±±£ast±£±iamL:®:±££s
PBX:  +57 601587-8750  Ext  IP:  21103

ü#ffi   Línea  Gratuita  Nac¡onal  :  01  8000  940  808
Ññffi   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd,  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>
Enviadoel:viernes,  28deabr¡l  de  202311:18a.  m.

Para: Janeth del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto:  Luisa  Fernanda Jaramillo



iSLJuJ

Janeth deI Carmen Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

viernes,  28  de  abril  de  202311:55  a.  m.

ebell¡ni@blancoynegro.com co

RV:  Eduardo  Bellin¡  Ayala  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señor
EDUARDO  BELuNI AYALA

.   MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR LA PROCURADURIA REGIONAL DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

®

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS DISCIPLINARIOS Y EN VIRTUD  DE  LO
DISPuESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25 DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

!:8:-Ü;;ij--:F:=ti:-i!-¡!:i\

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Reg¡onal  De  lnstruccion Valle

üS"®_`mffü`&q:``::*__S§&m#kffiást"S-§S-ti#@Á&"£-r-!`&ffi+"S-`S-
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacional  :  018000  940  808
Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De: escaneo1 <escaneo1@procuradur¡a.gov.co>

EnviadoeI:viernes,  28deabril  de  202311:19  a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuradur¡a.gov.co>

Asunto:  Eduardo  Bell¡n¡  Ayala



^

Effl

Janeth del Carmen Rodricluez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

viernes,  28  de  abril  de  202312:00  p.  m.

gerencia@promotoradeturismo.com
RV:  Carlos  Eduardo  Rengifo  NOTIFICACION  AuTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

[Untitled]ipdf

Alta

®

Señor
CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MARIN
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE 2023,
PROFERIDO  POR LA PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO DEL ASUNTO. ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

I±:!£,ill::::I¥ii!:`:!-:!i

Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstruccion Valle

H5EEstÑ r®SL§Fac!uria.

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
Línea  Gratuita  NacionaI  :  01  8000 940  808
Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cal¡,  CÓd.  Postal  540006

De: escaneo1 <escaneo1@procuraduria,gov.co>
Enviadoel:viernes,  28deabril  de  202311:20a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez <jrodriguezg@procuradur'ia.gov.co>

Asunto: Carlos  Eduardo  Rengifo

LLL



Janeth  del  Carmen  Rodr¡ciuez Gonzalez

De:

Env¡ado  el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodrlguez  Gonzalez

viernes,  28  de  abril  de  202312'07  p.  m.

juanherrera@funeralesdelvalle.com
RV:  Juan  Manue!  Herrera  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tlecj].pdf

Alta

Señor
JUAN  MANUEL  HERRERA  MUÑOZ
MIEMBRO  JUNTA DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA  FECHA  DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA  RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA  NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

®

ffllE

Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanc¡ador Grado s
Procuraduria  RegionaI  De  lnstrucc¡on  Valle

`üS"üS§SüS`§ÑSm¬:ffiÑ"&`S`S£&i_"S#m`"&&£Ñ&¬*\`£§_Sü`mS£±:W``=S"S&iw
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
LÍnea  Gratuita  Nacional  :  018000  940  808

Ñm   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  P¡so  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1 <escaneo1@procuradur¡a,gov.co>

Env¡adoel:viernes,  28deabrilde  202311:21a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez  <jrodriguezg@procuraduría.gov.co>

Asunto: Juan  Manuel  He,-rera



Janeth  del Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:

Env¡ado  eI:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

viernes,28deabr¡lde202312:10p.m.

cpolo@jgbicom.co

RV:  Carlos  Eduardo  Polo  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señor
CARLOS  EDUARDO  POLO  RODRIGUEZ
MIMBRO  JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE CAu  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A  NOl-lFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

®

EfflIE

Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanc¡ador Grado s
Procuraduria  Regional  De  lnstrucc¡on  Valle

kF_Si``Sü¢S\\!§`:§``S§"S:"S`S\S"t`"S`ü!:&Sm§1::``""_ff`S_¬Sm§:`Sm``Fm`Í_&``&¥`S_§ü`Sé`\"Sm`§LS```§_

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
LÍnea  Gratu¡ta  Nac¡onal  :  018000  940  808

ffiññm   Av.  4 #  i4-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  PostaI  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

EnviadoeI:v¡ernes,  28deabr¡lde  202311:22a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez  <jrodr¡guezg@procuraduria.gov.co>

Asunto:  Carlos  Eduarcjo  Polo



Janeth  deI  Carmen  P`odriciuez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adJ'untos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Go,`,zalez

viernes,28deabr¡lde202312:12  p.m.

Losada  F¡na  Jc,aquin

RV:  Joaquin  Lozada  Fina  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  ¡NVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202   lUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señor
JOAQUION  LOZADA  FINA
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA  CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POFt  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE COMERCIO  DE  CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR  O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA  RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanc¡ador Grado  8

{    Procuradurja  Reg¡onal  De  lnstruccion  Valle
k®_`*R"¬^`\&¥_`&&_"S®¡``S_r_S?_S:Ümu£:ÑS_¬`g"üi_@=`ffiS?-¥=`S_®-
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

"U"   Línea  Gratu¡ta  Nac¡onaI  :  018000 940  808
ffiÑ¡iÑS#   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  P¡so  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuradur¡a.gov,co>

Enviadoel:viernes,  28deabrilde  202311:22a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez  <jrodriguezg@procurcidur¡a.gov.co>

Asunto: Joaciuin  Lozada  Fina



Janeth del Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:

Env¡ado  el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmportanc¡a:

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

v¡ernes,28deabr¡lde2023  2.36p.  m.

Georges  Bougaud

RV'  George  Bernard  BoucJaud  NOTIFICACION  AuTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021~571202   lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled]Ipdf

Alta

Señor
GEORGES  BERNARD  BOUGAUD VILLANIJEVA
MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA  CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTF`UCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA  FECHA  DE  LOS
HECHOS,  DENTP\O  DEL PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACIONt  PARA
NOTIFICAR  O  CC)MUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LCtS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA  RESOLuCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

® Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuradur¡a  RegionaI  De  lnstrucc¡on  Valle

É±£ffi:Fi¬S`\`\£&£_ffiéüff\E&S±á±aL£!±±±§&flC~V=&s?"
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

ffi   áívn.e4a#Gira4t_u4lia  Nc:C¿Onp::iaOlp:sOoO80, 9c4aOh:Oc8Ód.  Postal 540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviado  eI:  v¡ernes,  28  dt-_`  abr¡l  de  202311:23  a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez  <jrodr¡guezg@procuraduria.gov.co>

Asunto'. George  Bernard  Bougaud

Ád



Janeth  deI  Carmen  Rodr¡ciuez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:
Asunto..

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  c]el  Ccirmen  RodrigiJez  Gonzalez

v¡ernes,  28  de  abril  de  2023  2:38  iJ.  m.

j,direct¡va.wn@pi-oviserltda.com
RV:  Wilson  Negrete  Ar¡as  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señor
WILSON  NEGRETE ARIAS
MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEAUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECllAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA DE  COMERCIO  DE CAu  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR  O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS  Y  EN  VIR+UD  DE  LO
DISPUESTO  EN  l_A  RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DF_  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE,

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

®

EffllH

Janeth  del  Carmeli  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado  s
Procuradur¡a  Regional  De  lnstruccion  Valle

ñ"`&S:i:¬:§`&"A_®j_%gmfS``R§SjS_¢#i`ua£`S`"S^ü"M`S§SSü``ffimS_V:JL§S~§:\`&
PBX:  +57  601587-8750  Ext  IP:  21103
LÍnea  Gratu¡ta  Nac¡onal  :  01  8000  940  808

ffiffi   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  Cód.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviadoel:v¡ernes,  28c'c`abrilde  202311:24a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez  <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto:  W¡lson  Negrete  Ar¡as



Janeth del Carmen  Rodricluez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Pal.a:

Asunto:

Datos adJ'untos:

Importanc¡a:

®

®

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

viernes,  28  de  abril  de  2023  2:40  p.  m.

owerkz@profess¡onal com co

RV-Ower Antonio  Cassetta  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS    E-2021-5-/1202   lUC-D-2022-2309653

[Untjtlec(].pdf

A!ta

Señor
OWER ANTONIO CASSETTA VALLEJO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEAUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTF`UCCIÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA  FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTP\O  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION`  PARA
NOTIFICAR O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS  Y  EN  VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA  RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA  NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado 8

#    Procuradur¡a  Regional  De  lnstrucc¡on  Valle
`üS`§ür_iSR\§S`S;&S`&&S®`SS_r~S_S"`uFri"§`&RjhS§`a&§\`&S£*`S~§\\a
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

"ÜKffi    Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000  940  808
uffiÑN   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8¡  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuradur¡a,gov.co>

Enviadoel:v¡ernes,  28deabrilde  202311:26a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez  <jrodr¡guezg@procuradur¡a,gov.co>

Asunto: Ower Anton¡o Ccissetta



Janeth deI  Carmen  Rodricluez Gonzalez

De:

Env¡ado  el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Importanc¡a:

Janeth  deI  Carmen  Roclriguez  Gonzalez

v¡ernes,  28  de  abril  de  2023  2I42  p.  m,

pablosa,iit@f¡nesa.coÍTi,co

RV:  Pablo  Sanit  M¡colta  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION   INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.   E-20?_1-571202  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf

Alta

Señor
PABLO  SANIT  MICOLTA
MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA  CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA  FECHA DE  LOS
HECHOSi  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTOi  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA  NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth  deI Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanc¡ador Grado  8

S    Procuradurla  Reg¡onal  De  lnstruccion  Valle
üS``S`iü\§ *`£+S:®¬`"{¬``&S``±§``:¢¥Si¢Nmtáá`````§`"S:m\``if`:``;``g\=`}¥``S¥_¥``¿`§i`^nü¬:S"

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

üffiffi    Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000  940  808
ffiÑN   Av.  4 #  14-42  .  CI  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1 <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviadoel:viernes,  28deabr¡lde  202311:26a.  m.

Para:  Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez  <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto:  Pablo  San¡t  M¡colta

¢d



Janeth deI Carmen  Rodr¡cluez Gonzalez

De:

Envl'ado  el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmportanc¡a:

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

viernes,  28  de  abril  de  2023  2:43  p.  m.

aotoya@gma¡l.com

RV:  Alfonso  Otoya  Mej¡a  NOTIF!CACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202   lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf

Alta

Señor
ALFONSO  OTOYA MEJIA
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA CAMARA  DE  COMEF{CIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMll-O  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE CALI  PARA  LA  FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado  8

*    Procuraduria  RegionaI  De  lnstrucc¡on  Valle
«i±S":ffLi:¬R*i££ffi`£ü:`ÑSE:®_m«a#iF_S_#:#\Éña;®"ffi+SS_MJi`S_mst®
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

i    Línea  Gratuita  Nacional  :  01  8000  940  808
#   Av.  4 #  14-42  .  C.  C,  Plaza  P¡so  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Enviadoel:viernes,  28deabr¡lde  202311:28a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez  <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto: Alfonso Otoya  Mejia



Janeth del Carmen  Rodri'cluez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adJ'untos:

lmportanc¡a:

Janeth  del  Carmen  Rodr¡gu¬iz  Gorizalez

viernes,  28  de  abr¡l  de  2023  2:44  pl  m.

marcela   londono@eficac¡a.com.co

RV:  Marcela  Lonc'oño  NOT!FICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tlecj].pdf

Alta

Señora
MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA
MIEMBRO  JUNTA DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENC!A  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POF3  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR  O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LC)S  PROCESOS  DISCIPLINARIOS  Y  EN  VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  L_A  RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado  8

S    Procuraduria  Reg¡onaI  De  lnstruccion  Valle
ÁES\"§\`:kR"¬`oü~ffim&\R"S_S:"üLS:f:LStiLff§&`&stS_Sm
PBX:  +57  601587-8750  Ext  IP:  21103

##lR    Línea  Gratuita  Nacional  :  018000  940  808
#a"   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cal¡,  CÓd.  Postal  540006

De:  escanet,1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Env¡adoel:v¡ernes,  28deabrilde  202311:28a,  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez  <jrodr¡guezg@procuradur¡a.gov.co>

Asunto:  Marcela  Londoño

"4Í



Janeth deI  Carmen  Rodricluez Gonzalez

De:

Envl'ado  el:

Para:

Asunto:

Datos adJ'untos:

lmportanc¡a:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

viernes,  28  de  cibril  de  202?,  2:45  p   m.

jtorrecali@gmail,com
RV`  Gonzalo  Andres  EclieveÍ-ry  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.   E-2021-571202   lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf

Alta

Señor
GONZALO ANDRES  ECHVERRY  ROJAS
MIEMBRO  JUNTA  DIRECTIVA  CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEAUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA DE  COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA  FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA  NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado 8

*    Procuraduria  RegionaI  De  lnstruccion  Valle
wüSdffüR,*_®L£"SSS,&SS:#+""S_®®§_S&"Jf`Ñl_3_Rm&S#*^wá:S¿_S`:R
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

ffi#Rffi    LÍnea  Gratuita  Nac¡onal  -,  01   8oOo  94o  sos
Wffiam   Avi  4 #  i4-42  .  C.  Ci  Plaza  P¡so  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuradur¡a.gov.co>

Enviadoel:viernes,  28deabr¡lde  202311:29a.  m.

Para'. Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez  <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto:  Gonzalo  Andres  Echeverry

Z;



Janeth  deI  Carmen  Rodr¡cluez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:
Asunto:

Datos adJ'untos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Go,izalez

viemes,  28  de  abr¡l  de  2023  2I47  p.  m.

J'msuso@blanqu¡ta.com.co
RV:  Jose  ManueI  Suso  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señor
JOSE  MANUEL SUSO  DOMINGUEZ
MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERC!O

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINAF3lA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA JUNTA
DIRECTIVA DE  LA CAMARA  DE COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLEi

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

ffllE

Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria  Reg¡onal  De  lnstruccion  Valle

``üF`_S_st_ff_i`£§§`\`§§_g*gS&ftm§mSS!::``g§m&?"``_t`&mgmñü§3_st"!`^§:`;_3\§*§"S_S_`\¥``£`Si§_Sm

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
LÍnea  Gratuita  NacionaI  :  01  8000  940  808

Ñ£W   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cal¡,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Env¡adoel:v¡ernes,  28deabrilde  202311:30a.  m.

Para: Janeth  deI  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez  <jrodr¡guezg@procuraduria.gov.co>

Asunto: Jose  Manuel Suso



Janeth  deI Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  e!:

Para:

Asunto:

Datos adJ'untos:

Importancia:

janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

viernes,  28  de  abr¡l  de  ¿~J_023  2:48  p.  m.

liJalvi¡la@ihotmail  com

RV:  Luis  Albei-to  Villareal   NOTIFICACION  AUTO  CORRE{CION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUSi   E-2021-571202  lUC~D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf

Alta

Señor
LUIS  ALBERTO VILLAREAL  IBAÑEZ
MIEMBRO  JUNTA  DIRECTIVA  CAMARA  DE  COME.RCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  F=ECHA ABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA  FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA  NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DIHGENCIA.

Atentamente,

® Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado  8

S    Procuraduria  Reg¡onal  De  lnstrucc¡on  Valle
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PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
LÍnea  Gratuita  NacionaI  :  01  8000  940  808

ÑSSÑ   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1 <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Env¡adoel:v¡ernes,  28deabrilde  202311:31a.  m.

Para: Janeth  deI  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez  <jrodr¡guezg@procuraduria.govlco>

Asunto:  Lii¡s  Alberto  Villareal



Janeth  del  Carmen  F`odricluez Gonzalez

De:

Env¡ado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportanc¡a:

Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

viernes,  28  de  abril  de  2023  2:49  p.  m.

gerenc¡a@m¡nmobiliar¡a.com.co
RV.'  Juan  Mario  Botero  NOTIFICACION  AUTO  CORRECGON  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.   lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

[Untitlecl]  pdf

Alta

Señor
JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA
MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEAUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINAF`lA  DE  FECHAABRIL  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE COMERCIO  DE CALI  PARA  LA  FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR  O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  l_A  RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLEi

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENC'A.

Atentamente,

ffll"

Janeth  deI Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanc¡ador Grado  s
Procuradur¡a  Reg¡onal  De  lnstruccion  Valle

k_S,_d"ú3!§§`u_&&=`S"ttS:&SS£,S_S,!,`j_F"`Sstü"§_!ü¢.¡:SqJ:t"3",,k!?&
PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103
Línea  Gratuita  Nacional  :  018000  940  808

ffi¡W   Av.  4 #  14-42  .  CI  C.  Plaza  Pliso  8,  Cali,  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1  <escaneo1@procuraduría.gov.co>

Enviadoel:viernes,  28deabrilde  202311:32  a.  m.

Para:  Janeth  clel  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez  <jroclriguezg@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: Juan  Mario  Botero

#



Janeth  del  Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

viernes,  28  de  abr¡l  de  2023  2:50  pi  m.

Juan  Carlos  Mira  Ponton

RV:  Juan  Carlos  Mira  NOTIFICAOON  AIJTO  CORRECCION  INVEST'GAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.   E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf

Alta

Señor
JUAN  CARLOS  MIRA PONTON
MIEMBRO  JUNTA DIRECTIVA  CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DEAUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHAABR¡L  15  DE  2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA DE COMERCIO  DE CALI  PARA LA FECHA DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LOANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION,  PARA
NOTIFICAR  O  COMUNICAR  POR  MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE 2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanic¡ador Grado  8

*    Procuraduria  Regional  De  lnstruccion  Valle
Á!:gS`±S~§:!r§``§:S_6¢iágLffij@&SS!``SlS``&`!áS``S~¢£±&NgN:§`_a_@"«ffi`S++±S```:S_mSS"

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

R##ffiI#    Línea  Gratu¡ta  Nac¡onal  :  018000  940  8os
uffiam   Av.  4 #  14-42  .  C.  C.  Plaza  Piso  8,  Cali`  CÓd.  Postal  540006

De:  escaneo1 <escaneo1@procuradur¡a.gov.co>

Enviadoel:viernes,  28deabr¡lde  202311:33a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez  <jrodr¡guezg@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: Juan  Carlos  Mira

7;



Janeth  del  Carmen  Rodr¡cluez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportanc¡a:

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

viernes,28deabr¡lde2023  2:52  pi  m.

arebolledo@ingen¡op¡ch¡chi.com

RV:  Andres  Rebol:ledo  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  'NVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

[Unt¡tled].pdf

Alta

Señor
ANDRES  REBOLLEDO  COBO
MIEMBRO  JUNTA DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO

COMEDIDAMENTE  LE  REMITO  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACION  DE AUTO
CORRECCION  INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  DE  FECHA ABRIL  15  DE 2023,
PROFERIDO  POR  LA  PROCURADURIA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  DEL
VALLE,  EN  SU  CONDICION  DE  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LAJUNTA
DIRECTIVA  DE  LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI  PARA  LA  FECHA  DE  LOS
HECHOS,  DENTRO  DEL  PROCESO  DEL ASUNTO.  ANEXO AUTO.

LO ANTERIOR  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE
FACULTAN A LA PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACION,  PARA
NOTIFICAR O COMUNICAR  POR MEDIOS  ELECTRONICOS,  LAS  DECISIONES
TOMADAS  EN  LOS  PROCESOS  DISCIPLINARIOS Y  EN VIRTUD  DE  LO
DISPUESTO  EN  LA  RESOLUCION  No.  0216  DEL 25  DE  MAYO  DE  2020,  SE
PROCEDE A  NOTIFICARLE.

FAVOR ACUSAR  RECIBIDO  DE  ESTA  NOTIFICACION  Y  DEVOLVER
DEBIDAMENTE  FIRMADA  LA  DILIGENCIA.

Atentamente,

Janeth  del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado  8

{    Procuraduria  Regional  De  lnstrucc¡on  Valle
..`!`  ',.    .   ;    `.'.`:       -.  l..-..  .   ;':tí!      !_t!._   :  :i.   -.   :         .:  .<...t    ..   .``i`_.           .

PBX:  +57  601587-8750  Ext  lP:  21103

ffi   áívne4a#Gira4t_u4lia. Nc:CéOnp¡:zaOlp:sOoO8:, 9c4aOii:%8Ód   Postal 540006

De:  escaneo1 <escaneo1@procuraduria.gov.co>

Env¡adoeI:vierries,  28deabr¡l  de  202311:34a.  m.

Para: Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez  <jrodriguezg@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: Andres  Rebolledo



Janeth del Carmen  Rodr¡quez Gonzalez

De:

Env¡ado  el.-

Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>
viernes,  28  de  abril  de  202311.|33  a.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonza'ez

Return  receipt

Octav¡o  De Jesus  Qu¡ntero  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT  IUS.  E-2021-571202  IUC-D-20922-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por  la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o compañiJa  a  la  cual  está  dir¡gido.  Si  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retención,  difusión,  d¡stribución,  copia  o toma  de  cua'quier

acción  basada en ella,  se encuentra  estrictamente  proh¡bido.

®



±Í±É±ldel CarmeT_ El£±:j£,TT±z£eiz_al_FZ                                              _                    ______

De:                                                                      postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>

Enviado  eI:                                                       viernes,  28  de  abril  de202311:35  a.  m.

Para:                                                                Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                        Return  receipt
Datos adjuntos:                                           Marleny Valencia  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

información  confidenc¡al  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal o  compañi'a  a  la  cual está  dirigido,  S¡  usted  no es  el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaJ'e, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualqu¡er retención,  d¡fusión,  d¡stribución,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada  en ella,  se encuentra estrictamente  prohib¡do.

®



Janeth del Carmen Rodriquez Gonzalez

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

®

®

postmaster@actualicese.com
viernes,  28  de  abr¡l  de  2023  11.'40  a.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Entregado:  RV: Jorge  Hernando  Zuluaga  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

Entregado:  RV:  Jorge  Hernando  Zuluaga  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualquieranexo)  contiene

informac¡ón confidencial  de  la  ProcuradurI;a  General  de  la  Nación  y se encuentra  protegida  por  la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañIÍa  a  la  cual  está  dirig¡do.  Si  usted  no es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualqu¡er retención,  d¡fusión,  d¡stribución,  cop¡a  o toma  de  cualquier

acc¡Ón  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.



!ÉT±±|gel Carmen RL9±z__Gonzalez                                _                    __
De:                                                                      postmaster  <postmaster@procuradur¡a.gov.co>

Enviado  el:                                                      viernes,  28  de  abril  de  202311:44  a.  m.

Para:                                                                 Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

Asunto:                                                         Return  receipt

Datos  adjuntos:                                           Oscar Jairo  Calderon  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cua'quier anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por  la  Ley  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañiJa  a  la  cual  está  dirigido.  Sl'  usted  no es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmed¡atamente.  Cualquier retención,  difusión,  d¡stribución,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada en ella,  se encuentra estrictamente  proh¡b¡do.

®



±±±±±±±±:±±±±LELar.mL£PiRL£±±Íg±±eLzén_zalez                                                       _                   ____

De:                                                                       postmaster  <postmaster@procuraduri'a.gov.co>

Enviado  eI:                                                        viernes,  28  de  abril  de  202311:47  al  m.

Para:                                                                 Janeth del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                         Return  receipt
Datos adjuntos:                                           Gonzalo Jose  de  Oliveira  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualqu¡eranexo)  contiene

información confidenc¡al  de  la  Procuraduri;a  General  de  la  Nac¡ón  y se  encuentra  proteg¡da  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

util¡zada  por el  personal o  compañiía  a  la  cual  está  dir¡gido.  Si  usted  no es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retención,  difusión,  distribución,  cop¡a  o toma  de  cualquier

acción  basada  en ella,  se encuentra  estrictamente  prohibido.

®



::#.

±±=±±Lh__q_el f_ar_mL±±JFE±i_g_uez Gonzalez        _                                                                           _   _      _ _ ____

De:                                                                     postmaster@epocasa.com

EnviadoeI:                                                       viernes,  28deabr¡l  de202311:50a   m.

Para:                                                                  Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                                  Entregado:  RV:  Luis  Felipe  Carvajal  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  IUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

Datos adjuntos:                                           Entregado:  RV:  Luis  Felipe  Carvajal  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGACION  DISCIPLINARIA  EXPT.  IuS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualqu¡er  anexo)  contiene

¡nformac¡ón  confidencial  de  la  ProcuradurIÍa  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal o  compañi'a  a  la  cual  está  d¡rigido.  Si  usted  no  es el  receptor autorizado,  o  por error rec¡be

este  mensaje,  favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier retención,  d¡fusión,  distribución,  copia  o  toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



±t_h__del fprmen Rodriguez Gonzalez                                                                ____

De:                                                                      postmaster  <postmaster@procuradur¡a.gov.co>

EnviadoeI:                                                        viernes,  28  de  abr¡l  de  202311:56  a.  m.

Para:                                                                 Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                          Return  receipt

Datos adjuntos.'                                            Eduardo  BelI¡ni  Ayala  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  luS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

®

®

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualqu¡eranexo)  contiene

¡nformac¡ón  confidenc¡al  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal o  compañi'a  a  la  cual  está  dirigido.  S¡  usted  no es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier retenc¡ón,  difusión,  d¡stribución,  cop¡a  o toma  de  cualquier

acción  basada en ella,  se encuentra estrictamente  prohibido.



Janeth del Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado el:

Para:
Asunto:
Datos adJ®untos:

postmaster  <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
viernes,  28  de  abril  de  202312:00  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Return  receipt

Carlos  Eduardo  Rengifo  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACION

DISCIPLINARIA  EXPT.  IUS.  E-2021-571202  lUC-D-20922-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualqu¡er  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nac¡ón  y se  encuentra  protegida  por  !a  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal o  compañía  a  la  cual  está  dir¡g¡do.  S¡  usted  no es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  inmediatamente.  Cualquier  retención,  difusión,  distribuc¡ón,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada  en ella,  se encuentra estrictamente  prohibido.

®



±e_r_ethdel  C?r_T±|Fodri'guezGon_zalez                                                            ______            _        ___  __

De:                                                                       postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>

Enviado  eI:                                                      viernes,  28  de  abril  de  202312:08  p.  m

Para:                                                                 Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                         Return  receipt
Datos adjuntos:                                          Juan  ManueI  Herrera  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

®

®

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier  anexo)  contiene

informac¡ón  confidencial  de  la  ProcuradurIJa  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por  !a  Ley.  SÓlo  puede  ser

utilizada  por el  personal o  compañl'a  a  la  cual  está  dir¡gido.  Si  usted  no es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  inmediatamente,  Cualqui'er  retención,  difusión,  d¡stribución,  copia  o  toma  de  cualqu¡er

acción  basada en ella,  se encuentra estr¡ctamente  prohibido.



Janeth deI Carmen  Rodriciuez Gonzalez

De:

Enviado  el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

postmaster@jgb.com.co
viernes,  28  de  abril  de  202312:10  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

No  se  puede  entregar:  RV:  Carlos  Eduardo  Polo  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

No  se  puede  entregar:  RV:  Carlos  Eduardo  Polo  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualqui'er  anexo)  contiene

información confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación y se  encuentra  protegida  por  la  Ley.  SÓlo  puede  ser

utiI¡zada  por el  personal o compañi'a  a  la  cual está  dirigido.  S¡  usted  no es el  receptor autorizado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmed¡atamente.  Cualquier retención,  difus¡ón,  distr¡bución,  cop¡a  o  toma  de  cualquier

acción  basada en ella,  se encuentra estrictamente  prohibido.

®



$1

Janeth deI Carmen Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

postmaster@fanalca.com
v¡ernes,  28  de  abril  de  202312:12  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

Entregado:  RV:  Joaquin  Lozada  Fina  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC~D-2022-2309653

Entregado:  RV:  Joaquin  Lozada  F¡na  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021~571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

informac¡ón confidenc¡al  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡Ón  y se  encuentra  proteg¡da  por la  Ley.  Sólo  puede ser

util¡zada  por el  personal o compañi'a  a  la  cual  está  dir¡gido. Si  usted  no es el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje, favor borrarlo  inmed¡atamente.  Cualquier retención,  difusión,  distribución,  copia  o toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  proh¡b¡do.

®



r±thgF_I_E=9L+R±uÉ=±:__±_.__±
De:                                                                      postmaster@recam¡er.com

Enviado  el:                                                        viernes,  28  de  abr¡l  de  2023  2:36  p.  rri.

Para:                                                                     Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

Asunto:                                                                 [*Correo  Sospechoso*]-Entregado:  RV.  George  Bernard  Bougaud  NOTIFiCACION

AUTO  CORRECCION   INVESTIGACÓN   DISCIPLINAP`lA  EXPTi  lUS.   E-2021-571202

lUC-D-2022-2309653

Datos  adjuntos:                                             ATTOOOO1.txt,'  ATTOOOO2.htm;  ATTOOOO3;  RV:  George  Bernard  Bougaud

NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION   INVESTIGAClÓN   DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.

E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

_®-*

®

®

**Precaución**  El filtro  antispam  para  el  correo  detectó  que  el  rem¡tente  de  este  mensaje  presenta  confl¡ctos  con  el

dominio  al  cual  está  asociado,  porlo  que  su  conten¡do  puede  ser  potencialmentepeligroso.  Porfavortenga  cu¡dado

al  abrirlo,  losenlacesque  tenga  o  susarch¡vosadjuntos.  Si  desconoce  su  procedenc¡a  o  no  está  seguro  de  su

contenido,  por favor elimiínelo  de  su  bandeja  de  entrada.  Como ya  está  detectado,  no  es  necesario  reportarlo  a  la

mesa de serviciosde  la Oficina  de S¡stemas, solamente  bórrelo de su  buzón  de entrada   Gracia`  ~                    :\

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

información  confidenc¡al  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nación y se encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  por el  personal  o  compañi'a  a  la  cual  está  dirig¡do.  Si  usted  no  es  el  receptor autor¡zado,  o  por error recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  inmediatamente.  Cualqu¡er retenc¡Ón,  difusión,  d¡str¡buc¡ón,  cop¡a  o toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido,



Janeth del Carmen  Rodri uez Gonzalez

De:

Enviado  eI:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

®

®

postmaster@proviserltda.com
viernes,  28  de  abri¡  de  2023  2:38  p.  m.

Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Goíizalez

Entregado:  RV  Wilson  Negrete  Arias  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Entregado:  RV:  W¡lson  Negrete  Aiias  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGAClÓN  DISCIPuNARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡nc¡uyendo  cualqu¡eranexo)  contiene

¡nformac¡ón  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  ¡a  Nac¡ón  yse  encuentra  proteg¡da  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

util¡zada  porel  personal  o  compañía  a  la  cual  está  dir¡gic!o,  S¡  iJsted  no  es  el  receptorautorizado,  o  porerror  recibe

este  mensaje,  favor  borrarlo  inmed¡atamente.  Cualquier  retención,  difus¡Ón,  d¡stribución,  copia  o  toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estr¡ctamente  prohib¡do.



±th__q¬l_f_a_[T_eT__dR±Z__±iiiiiii_±
De:                                                                        postmaster  <postmaster@procuradur¡a.gov.co>

Enviadoel:                                                       viernes,  28deabr¡l  de2023  2:41   p   m.

Para:                                                                   Janeth  deI  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                          Return  rece¡pt
Datos  adjuntos:                                           Ower Anton¡o  Cassetta  NOTIFICACION  AuTO  CORRECCION  INVESTIGAOÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUSI   E-2021-571202  lUC-D~2022-,1_309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaJe  (¡ncluyendo  cualquieranexo)  contiene

informac¡Ón  confidenc¡al  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nación  y  se  encuentra  proteg¡da  por  la  Ley,  Sólo  puede  ser

util¡zada  por el  personal  o  compar~iiía  a  la  cual  está  d¡r¡gido.  S¡  usted  no  es  el  receptor  autor¡zado,  o  por error  rec¡be

este  mensaje,  favor borrarlo  inmedi'atamente.  Cualquier retenc¡Ón,  d¡fusión,  distr¡bución,  copia  o  toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  proh¡bido.

®

®



JapethdelCar±_&_±±_____
De:                                                                        Microsoft  Outlook

Para:                                                                     pablosan¡t@f¡nesa.com.co

Enviado  eI:                                                       viemes,  28  de  ab,-¡l  de  2023  2:42  p.  m.

Asunto:                                                                 No  se  puede  entrecJar   RV:  Pablo  San¡t  M¡colta  NOTIF'CACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGACIÓN   DISOPLINARIA  EXPT.   lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

No  se  pudo  entregar  el   mensaje  a   rj¬d`!¡os.¡¿3r`¡{`@`;Íti~`¬.`tí`;dt``,{``,-``'i^t:L\.

Pab!C§`a`Séú*§`  !``§`    nO    Se    enCOntró    en    `§:`  Fq§¡{Ñ``\``+\`f:§    §``````S````j*`§\;m`;`§`d\¬`}.

jrodr¡guezg
Acción iie¬esar¡®a
ñññiñtiHiE©ffi§§&T§§RÑ
Direcc¡ón  Para  cjesf,c3n{u,tc ¡d{3

'         Solución

Office  365 pablosan¡t
Dest¡natario

Es  posible  que  la  d¡rección  esté  mal  escr¡ta  o  que  no  exista.  Pruebe  las

siguientes  operaciones:

Vuelva a escr¡bir la d¡rección del destinatar¡o y,  después,
vuelva a env¡ar el  mensaje: si  usa  Outlook,  abra  el  mensaje

de  informe de no entrega y haga  cl¡c en  Env¡ar de  nuevo en
el  menú  o  en  la  c¡nta  de  opciones.  En  Outlook en  la  Web,

seleccione  el  mensaje y,  después,  haga  clic  en  el  vínculo
"Para volver a env¡ar este mensaje,  haga clic aquí."  que

estájusto  encima  de  la ventana  de v¡sta  previa  del  mensaje.

En  la  línea  Para  o  CC,  elim¡ne y vuelva  a  escrib¡r  la  d¡rección

completa  del  dest¡natar¡o  (omita  las  sugerencias de

d¡rección).  Después  de  escribir  la  direcc¡ón  completa,  haga

clic  en  Env¡ar para  volver a  enviar el  mensaje.  Si  usa  un

programa  de correo electrónico  distinto  de Outlook o
Outlook en  la web, siga su  método estándar para  enviar un
mensaje,  pero  asegúrese  de  el¡minar y volver  a  escribir  la

d¡rección  completa  del  destinatar¡o  antes  de volverlo a  enviar.

Qu¡te el dest¡natario de la I¡sta de Autocompletar
destinatario y, a continuac¡Ón, vuelva a env¡ar el  mensaje.
Si  usa  Outlook o  Outlook en  la Web,  s¡ga  los  pasos que se
ind¡can  en  la  secc¡ón  lIQuitar el  destinatario  de  la  lista  de

Autocompletar destinatario"  de es±g±r±Í£±±JQ.  Después, vuelva

a  enviarel  mensaje. Asegúrese  de  el¡minary volvera  escribir

la  direcc¡ón  completa  del  destinatario  antes  de  hacer clic  en

Enviar.

:/it



J_a__p_etbd_elC_?TRL±u¥G±eLE±_±J___
De:                                                                        postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>

Enviadoel:                                                       viemes,  28deabril  de2023  2:43  p.  m.

Para:                                                                     Janeth  deI  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Asunto:                                                           Return  receipt

Datos  adjuntos:                                            Alfonso  Otoya  Mej¡a  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGACIÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.   IUSI   E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIADE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

informac¡ón  confidencial  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nación  y se  encuentra  proteg¡da  por  la  Ley.  SÓlo  puede  ser

util¡zada  por el  personal  o  compañi'a  a  la  cual  está  dirigido.  Si  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error rec¡be

este  mensaje,  favor  borrarlo  inmed¡atamente.  Cualqu¡er  retención,  d¡fusión,  distribución,  copia  o  toma  de  cualquier

acc¡ón  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth deI  Carmen  Rodriguez Gonzalez
-                 .                  _     _                                 -           .                       _  -  _   _  _     _      _ .   __  _   _ ________

De:                                                                         postmaster  <postmaster@procuraduria.gov.co>

Enviado  eI:                                                        viernes,  28  de  abril  de  2023  2.44  p.  m.

Para:                                                                    Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

Asunto:                                                          Return  receipt
Datos adjuntos:                                            Marcela  Londoño  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  IUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

¡nformación  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  yse  encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

util¡zada  porel  personal  o  compañita  a  la  cual  está  dirigicjo.  Si  usted  no  es  e¡  receptorautorizado,  o  porerror  rec¡lJe

este  mensaje,  favor  borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier  retenc¡Ón,  difusión,  d¡stribución,  copia  o  toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



±t±_±a±odriguezGonLE±l_e_z±___
De:                                                                        postmaster  <postmaster@procurad'Jria.gov.co>

Envl'ado  el:                                                       viernes,  28  de  abr¡'  de  2023  2:45  r,,  m

Para:                                                                    Janeth  del  Carmen  Rodr¡guez  Gonzalez

Asunto:                                                           Return  receipt
Datos  adjuntos:                                           Gonzalo  Andres  Echeverry  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  luS,  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaJe  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

información  confidenc¡al  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por  la  Ley,  Sólo  puede  ser

uti'I¡zada  por el  personal  o  compañiJa  a  la  cual  está  dirigido.  Si  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error  recibe

este  mensaje,  favor  borrarlo  inmediatamente.  Cualquier  retención,  difusión,  d¡stribución,  copia  o  toma  de  cualqu¡er

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
_   _ __                                   _  _        --_        _                  _ ___                  _ _ _ _ _   _   _ -__

De:                                                                         postmaster  <postmaster@procuradurici.gov.co>

Env¡ado  eI:                                                       viernes,  28  de  abr¡l  de  2023  2:47  p.  m.

Para:                                                                   Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Asunto:                                                           Return  receipt

Datos adjuntos:                                           Jose  Manuel  Suso  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualquieranexo)  contiene

¡nformación  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  yse  encuentra  proteg¡da  por  la  Ley,  Sólo  puede  ser

uti'lizada  por el  personal  o  compañl'a  a  la  cual  está  d¡rigido,  S¡  usted  no  es  el  receptor  autorizado,  o  por error  recibe

este  mensaje,  favor borrarlo  ¡nmediatamente,  Cualquier  retención,  difus¡ón,  d¡str¡buc¡ón,  cop¡a  o  toma  de  cualquier

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohibido.

®



Janeth deI Carmen  Rodr¡guez Gonzalez

De:                                                                    postmaster@outlook.com

Env¡ado  el:                                                       viernes,  28  de  abril  de  2023  2:48  p.  m.

Para:                                                                    Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                                    Entregado:  RVI  Lijis  Alberto  V¡llareal  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION

INVESTIGACIÓN   DISCIPLINARIA  EXPT,  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos  adjuntos:                                             Entregado:  RV'  Lu¡s  Albe,to  V¡llarea'  NOTIFICACION  AUTO  CORRECClON

INVESTIGAClÓN   DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D~2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualqu¡er  anexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduriía  General  de  la  Nación  y se  encuentra  protegida  por la  Ley.  Sólo  puede  ser

utiI¡zada  por el  personal  o  compañiJa  a  la  cual  está  d¡rigido.  S¡  usted  no  es  el  receptor autorizado,  o  por error  recibe

este  mensaje, favor borrarlo  ¡nmediatamente.  Cualquier retención,  difusión,  d¡stribución,  copia  o  toma  de  cualquier

acc¡ón  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  proh¡b¡do.

l



Janeth del Carmen  Rodr¡guez Gonzalez
-_             _        ____ ____          _ _       ___      _             _______ _ _ _ _____ ___ ___          _ ___  __  _ _   ___  _ _ _____  ___ __ __ ___ ___                _                          -

De:                                                                       postmaster  <postmaster@procuraduria.gov co>

Enviado  el:                                                        viernes,  28  de  abr¡l  de  2023  2:50  pl  m.

Para:                                                                   Janeth  del  Carmen  Rodriguez Gonzalez

Asunto:                                                             Returned  ma¡l.  see  transcript for details

Datos adjuntos:                                           Juan  Mario  Botero  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualqu¡eranexo)  contiene

¡nformación  confidencial  de  la  Procuraduría  General  de  !a  Nac¡Ón  yse  encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  porel  personal  o  compañiJa  a  la  cual  está  d¡rigido.  Si  usted  no  es  el  receptorautorizado,  o  porerror  recibe

este  mensaje,  favor  borrarlo  inmediatamente.  Cualquier  retención,  c"fusión,  d¡stribuc¡Ón,  copia  o  toma  de  cualquier

acc¡ón  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  proh¡b¡do.

®

®



Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
_                            _                         _  _                            l                                                                                               l __                     -            l -       -             _  _  _  __ _  _ -- -- _

De:                                                                        postmaster  <postmaster@procuradur¡aigov.co>

Enviado  eI:                                                        viernes,  28  de  abr¡l  de  2023  2:50  p.  m.

Para:                                                                    Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Asunto:                                                           Return  receipt

Datos  adjuntos:                                            Juan  Carlos  M¡ra  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (inc¡uyendo  cualqu¡eranexo)  contiene

información  confidencial  de  la  Procuraduri'a  General  de  la  Nac¡ón  y  se  encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

util¡zada  porel  personal  o  compañía  a  la  cual  está  dirigido.  Si  usted  no  es  el  receptorautorizado,  o  porerrorrec¡be

este  mensaJ'e,  favor  borrarlo  inmediatamente.  Cualqu¡er  retención,  difusión,  d¡stribución,  cop¡a  o  toma  de  cualqu¡er

acción  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  prohib¡do.

®

®



±_d_el_S_a±Eg|±g±=eÍ_GL|n±____
De:                                                                        Juan  Carlos  Mra  Ponton  <jcmra@oal.com.co>

Env¡ado  el:                                                       viernes,  28  de  abr¡l  de  2023  2:59  pl  m

Para:                                                                    Janeth  del  Carmen  Rodriguez  Gonzalez

Asunto:                                                                     Read:  RV.  Juan  Carlos  M¡ra  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202   lUC-D-2022-2309653

Datos  adjuntos:                                              Read:  RV:  Juan  Carlos  M¡ra  NOTIFICACION  AUTO  CORRECCION  INVESTIGAClÓN

DISCIPLINARIA  EXPT.  lUS.  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Importancia:                                               Alta

®

®

"Este  correo  electrónico  y  sus  anexos  contienen  informac¡Ón  de  naturaleza  conficlencial  y/o  pr¡vada,  la  cual  se  envía

para  la  atención  exclus¡va  de  la  persona  o  entidad  señalada  como  destinataria.  Si  usted  no  esel  destinatar¡o  a  qu¡en
se  dirige  el  presente  correo,  favor  proceda  a  contactaral  rem¡tente  respondiendo  al  presente  correo y  elimine  el

mensaje  orig¡nal  incluyendo  sus archivos anexos.  S¡  no está  interesado  en  continuar recibiendo  información  o  en  ser

contactado  por la  Organ¡zación Ardila  Lülle  a  través de  este  medio  o  no  ha  rec¡bido  este  mensaje  en  razón  a  sus

labores  profes¡onales o  instituc¡onales,  podrá  solicitar su  retiro  de  nuestra  base  de  datos  por  med¡o  del  envío  de  una

comunicac¡ón  a  la  s¡gu¡ente  d¡rección  Cra  11#91-42  piso  7,  Bogotá,  Colombia  o  pormedio  de'  correo  electrónico

(protecc¡ondatos@oal.com.co)  indicando  su  nombre,  ¡dentificación  y  solicitando  su  retiro  de  nuestros  archivos.  La
respuesta  a  este  mail  con  el  envi;o  de  ¡nformación  personal  propia  o  de terceros  implica  su  aceptac¡Ón  inequi'voca  al

eventual  uso  otratamieíitoque  de  esta  pueda  realizarla  Organ¡zación  Ard¡la  Lülle.  De  ¡gual  forma  ¡mplica  el

conocimiento  de  las  poli'ticas  internas  de  protección  de  datos  personales,  la  cual  podrá  solicitar  a  través  de  la

d¡rección  de  correo  electrónico  prev¡amente  c¡tada,  en  donde  se  detallan  entre  otros  aspectos,  los  derechos que  le

asisten  como titular de  ¡nformac¡ón  para  realizarconsultas,  peticiones o  reclamos  relacionados  con  el  tratam¡ento  de

informaciónJ'.
**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo  cualquieranexo)  contiene

¡nformación confidenc¡al  de  la  ProcuraduriJa  General  de  la  Nación y se encuentra  protegida  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

util'izada  por el  personal  o  compañiJa  a  la  cual  está  dirigido.  Si  usted  no  es  el  receptor  autor¡zado,  o  por error  recibe

este  mensaje,  favor  borrarlo  inmed¡atamente.  Cualquier  retenc¡ón,  difusión,  distribuc¡Ón,  copia  o  toma  de  cualquier

acc¡ón  basada  en  ella,  se  encuentra  estr¡ctamente  prohib¡do,



Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez

De:

Env¡ado  el:

Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

®

Luisa  Fernanda  Jaram'illo  Toro  <luJaram¡llo@Jaramllomora.com>

viernes,  28  de  abrU  c]e  2023  8.43  p,  m.

Janeth  del  Carmen  Rodr¡cJuez  Gonzalez

Read'.  RV:  Luisa  Fei-nanda  JarcimiUo  NOTIFICACION  AIJTO  CORRECOON

INVESTIGACION   DISCIPLINAR`lA   EXPT.  llJS.  E~2021-571202  lUC-D-20922-2309653

Readi  RV:  l_u,sa  Fernanda  Jaram¡llo  NOTIFICACION  AUTO  CORRF_COON

INVESTIGACION   DISCIPL"ARIA  EXP1.  lUS.  E-2021~571202  lUC-D~20922-2309653

Alta

**********NOTICIA  DE  CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo  cualquieranexo)  contiene

informac¡ón  confidenc¡al  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  y  se  encuentra  proteg¡da  por  la  Ley.  Sólo  puede  ser

utilizada  porel  personal  o  compañía  a  la  cual  está  d'ir¡g¡do.  Si  usted  no  es  el  receptorautor¡zado,  o  porerrorreobe

este  mensaje,  favor  borrarlo  ¡nmed¡atamente.  Cualqu¡er  retención,  d¡fusión,  d¡str¡buc¡Ón,  copia  o  toma  de  cualqu¡er

acc¡ón  basada  en  ella,  se  encuentra  estrictamente  proh¡b¡do.

attf
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80761-385-01

Santiago  de  Cali,  octubre  15  de  2021

Doctora
MAR§A  ¬`;F§`iS~riN.A  &``:jc3NzALEz  F:RANcc)
Procu!-a{:}ora  Reg¡ona¡  de! Va"e  c!e!  Cauca
webmaster@p_rocuraduria.qov.__Qo_',

±eg_i_o¿paL_v_a_uéi_@.Iprg£Lu_r_a_du_r_i__a___:_gQ±±ff
Cali  Va!!{::§

CoÍ`tJaloíia  Geneíal  c!e  'a  Republ,ca  :.  SGD  15-tO-202114-46

AI  Contestaí  Cite Este  No  '  2021 EEO176450  Fol'1  Anex  l   FA:85

ORIGEN     80?6l,DESPACHO GERENTE  DEPARTA!vlENTAI  DE VALLE  DEL CAUCA ,i  lORENA

WF`TTE  MEIVOCZA IJ ARMOIE Ji3

DEST'NO   h'lAR'A CRlr`TINA GO'{ZAIEZ  FRANCO    ,  PROCUR4DURIA

ASuNTO     TR,I\SLAOc  O{SCiPJriA`RiO  DEtluNCiA  FiSCAL  2O2i-205179-80764.D

OBS

2o2iEEoi76450           iH"l"lllI¡ili«IIli"m»llillllil

ASuntt`}:     ``r¡-é¡S¡¿~`Á\jQ    }````{&i¡¿`3&púg¬)    cc}Í`    ¡r`c,¡f*er`c{a    L`isci`r}¡!{-\ar!\¥`h     +{S`{``tij`fry`¬¡(`V}r`    `{{:\``1`ú    d¬``:   f`ü`E+    Nc>

li8"Presuntas  ¡rregularidades  en  reconocimiento  y  pago  de  Bonos  cancelados  con
recursos   públ¡cos   por   valor   de   $1.148,7   millones,   por   parte   de   la   Cámara   de
Comercio   de   Cali   a   sus   trabajadores   por   los   resultados   de   la   Gestión   de   la
Vigenc¡a  2019".

®

®

Cord¡al  saludo,  doctor  Nuñez:

En  desarrollo  de  la  Atención  de  la    Denuncia  AT  de  ADE  NO  58  de  2021,  SIPAR
2021-205179-80764-D,  adelantada  por  la  Gerencia  Departamental  Colegiada  del
Valle  del  Cauca,  relacionada  con  presuntas  irregularidades  en  el  reconocimiento  y

pago  de  Bonos  de  desempeño  corporativo,  cancelados  con  recursos  públicos,  por
valor  de  $1.148,7  millones,   por  parte  de  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Cali  a  sus
trabajadores  por  los  resultados  de  la  Gestión  de  la  Vigenc¡a  2019",    hallazgo  con
inc¡dencia  d¡sc¡plinaria,  asÍ:

_Ha_l_lazqo   No   O1:   Reconocimiento   v   Pago   de   Bonos   de   Desemp_eÉQ
_Co_r_porativo]  con  recursos  públicos]  con  D¡sciplina__ria_,

El  artículo 2  de  la  Constitución  Polít¡ca  de  Colomb¡a  establece.'

''Son   fines   esenciales   del   Estado:   servir   a   la   comLlnidad.   promover   la   prosperidad   general   y

garant¡zar  la  efectividad  de  los  princ¡pios`   derechos  y  deb?res  consagrados  en   la.  Constitu.:!ón.-facilitar la  pariicipación  de todos  en  las  decisiones  que  los  aíectan  y  en  la  vida  económi_ca.  polít.¡?a,

administrativa  y  cultural  de  la  nación;  defender  la  independenc¡a  nacional,  mantener  la  integridad
territorial  y  asegurar la  conv¡vencia  pacífica  y  la  vigencia  de  un  orden jLls{o

Artículo  209  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  establece:  La  función  administrativa  está  al
servicio  de  los  intereses  generales  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de_ ig_yald¬.d.
moralidad.  ef¡cac¡a,  económía,  celer¡dad,  imparc¡alidad y publicidad,  mediante  la descentralización,
Ia  delegación y la  desconcentración  de funciones.  Las  autorldades adTinistrativap P?ben.coorqi.rar
sus aduaciories  para el  adecuado  cumplimiento de  los f¡nes del  Estado.  La  administracJór  p.úPlica,
en todos sus órcienes,  tendrá  un  control  interno que  se  ejercerá  en  los términos que señale  la  ley.

El  artículo  267  de  la  Constituc¡ón  Política  de  Colombia,  establece  los  principios  del  control  fiscal.
modificaclo   por   el   ariículo   l    deI   Acto   Legislativo   O4   de   2019  _y   por   el  .De_cre.tp   493  _de.   2q20

(principios  c¡e  ia  vigilancia  y  el  controi  flscai)`  el  artículo  2og  qe  ia  go!is!itu.ción .p^oi.Ític.a^d^e^ CoipTPiai`éstab¡ece  los  prin-cipios  dó  la  Función  Administrativa.  el  artícLJlo  s  de  la  Ley  42 _d_e_1_993,  establece

los prlncip¡os  de  la gestión  fiscal y  los  prlnclpios establecidos  por la  Ley  610  de  2000

E/  ari,Jcu/o  s  de  /a  Ley  42  c/e  7993,  esfab/ece  " La  v¡gilancia  de  !a  gest¡ón  fiscal  de¡  Estado  se
fundamenta  en  la  eficiencia,  la  economía,  la  ef¡cac¡a,  !a  equ¡dad  y  la  valoración  de  los  costos
amb¡entales,   c!e   ta¡   manera   que   permita   determinar   en   !a   admmístrac¡Ón,   en   un   peri'odo
determinado,   que  la  asignación  de  recursos  sea  la  más  conveniente  para  maximizar  sus
resultados;  que  en  igualdad  de  condiciones  de  ca¡¡dad  los  bienes  y  servic¡os  se  obtengan  ai
menor  ct,sto;  que  sus  resu!tados  se  ¡ogren  de  manera  oportuna  y  guarden  re¡ación  cc,n  sus
obietiNos  y  metas   Así  mlsmo,   que  permita  identiflcar  los  receptores  ,de.la  acción  e?onómi?e,¥_
ar;alizar   lá   distribución   de   costos   y   benef¡cios   entre   sectores   económicos   y   sociales   y   entre
ent¡dade`s  territorlales  y  cuant¡ficar  el  lmpacto  por  el  uso  o  deterloro  de  los  recur`sos .neturales  y  el
medio ambiente y evaiuar la gestlón  de  protección,  conservación,  uso y explotación  de  los  iTilsmos.
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©CONTRALOFRIAGEH¬R^L     DE     LA     R¬f»úBLICA

Lra yig,ilancia de l.9 gestión f¡scal  de los particulares se  adelanta sobre el  manejo de los recursos del
Estado para verificar que éstos cumplan con  los objetivos previstos por la adrriinistración.''.

Fl  ari.ículo  3O.  DeI  Decreto  403  de  2020`  sobre  la vigilancia  y  el  control fiscal,  establece entre  otros,
los  s-Iguientes  princ¡pios:

"a)  Efic¡enE_¡a:  En  virtud  de  este  principio,  se  debe  buscar  ¡a  máxima  rac¡onalidad  en  la  relación

t:`t~3`?{?~t].eneficio  en  pI  L!so  de¡  recuI-sc> .púbílco   de  rnanera  que  la  gestión  fiscal  debe  propender  por
rmiximizar lo`s  Í`esultados,  con  costos  igiJales o  rne'nories

P}_ Eficaci?.:  En  viííud  de  este  princlpio,  Ios  resultados  dc-  la  gestión  flscal  deberi  guardar  relacióncon sus objetivos y metas y  lograrse  en  la oportuniclac],  costos y cond¡clones prevlsttos  . . . ..

d~),.~E_C._O_P_OTí_aL:  E.n   viÍI+ud.  cíe   e?tp,`princ¡pío,.   Ia   gestión   fiscal   debe   real¡|zarse   con   auster¡dad   y
ef.ic,I?n:ia,  ?.p.tiIT:izando  el  uso  del  tiempo  y  de  los  c}emás  recursos  púbI¡cos,  procurando  el  más -aI¡o
nive¡  d{`,`  calidad  en  sus  r`esLjltados"  . .

El_aiít_Íc!¡o  53  cle  la  ley  734.dü  20PO,   Sujelos  Disc¡plinables.  El  presente  régimen  se  apiica  a  los
part¡?ulaI-es que  cu_mp¡¬n  labores  de  lnterventoría  o  supervisión  en  los contriítos estataI¿s;  también
a fiuien.es eJerzan func¡on.es` p.úblicas,  de manera  permanente o transitoria,  en  lo que tien¿n que ver
con  e`s{a`s`  y  a  quienes  admin¡stren  ¡`ecurscJs  públicos  u  oficiales,

El   a`rtíctJltJ   6O   de   ia   Lí:y  6-íO  de   2000,   es{ab!ece.  í'DAÑO   PATF?lMONIAL  AL  ESTADO.   <Artículo
moÜIf:{;9do  ppl  ol  aílí.cul,oJI26  del  Do`creto  Ley  403  de  2O20:  Para  efectos  de  esta  ley  se  cntiende

ppr  daño.í.Jatrlmpn.Ia.I   ai  .Es{ado  la  lesión   del   Í]atrlmonio  públ¡co,   representada  en  ói  menoscabo,

qi?mlnuc¡Ón,  pprju¡c.io.,  detnpie_ntci`  pérdidaJ  o  deterioro  de  los  bienes  o  recursos  públicos,  o  a  lo¿
i!]te,r.eses.   pcaírimonialps   dci\l   Estado`   _producida   por   una   gestÍÓn   fiscal   antieco;iómica,  linef¡caz,
ineficipn.te,    e   N.icjporiupa,    que   en   términos   generales,    n-o   se   aplique   al   cumplimierito   de   lo¿
c_o¡:_e:I.do`s.  y   qe   lo`s   fines   esenci?le`s   del   Esttado,    pai+icuíanzaclos   por   el   obj-etivo   funclonal   y
orrga?iz3cipnal`. p~rcjgrarr:a o  proyecto de  los suJetos de  v¡gilancla y control  de los -órganos de contról
f¡s?al.   Dlc.ho  dL?ño   podr¢,  ocasiona.rse_ como  consectlencia  de  -Ia  condLlcta  dolo¿a  o  gravemente
c_u_iposa  de  ,qui.e,nes  reali:¬n  ge`stiSn  f¡scal.o  cíe  servidores  públicos  o  particulares  qL!ó  participen,
concurrari,  incJidan  o contribuyan  directa o  ¡nd¡rectamente en  la  producc¡Ón del  mi`smc;".

La   ley   1607   de   2012,   en   su   artículo   182.   De   la   tasa   contributiva   a   favor  de   las   cámaras   de
cromercio,   estable?e  l'i_os  lrigrescis  ¬3  favor  c¡e   las  Cámaras  de  Comercio  por  el  ejercicio  de   las
f:Í:c:i?¡5-ie,S   regi`s{r¢a!Fs,   actu.al.rnente  i.ncc>rporacíps  e  in{egradas  en  eI   RegistI:o  ún¡co-Empresarlal  y
Soc!a¡~  Rues,  stm  lc>`s  plevis`>ttJs  por las  ¡eyes úge¡'ites`

Su  ¡.i¬{uraleza  ?s  la  de  ta:s.¬.3s,  generadas  poI-!a  func,¡Ón  píJblica  regi`stral  a  cargo  de'  quien  soliclta  el
rze3js_t:o_ p[ev,i:s.to .t.`omo  obligptor`i,o  pcjr  l¿3  lc>y,  y  de`  ca,`ácter  cont[iíiutivo  por  c-uanto  t'Íeno  pc,r  obJeto
financíar  solidariamenie,   además  del   I-egistro  lí`,divicILlal   soíic:itado,   tocj'as  las  c}c;más  furicioneS  de
ií:{erfs   gene,-al   a{ribu!c!as   por   la   iey   y   l¡os   decretos   expedidos   por   el   GobieÍ-no   Nacjonal   con
fundari-,en{o en  e¡  numeral  12 c}el  ariículo  86  del  C,Ódigo c]e  Comerc¡o.

Lo`s  :!ng.resp`s  proven¡ent,e`s  de   lcas  fui:ciones  de   registro,  junto  con   los   b¡ene`s  adqu¡ridos  con  el
proc!u.cto   de.su   le9.a{.!do,   continuarán   dest¡nándose   a   la   operación   y   administráción   de   tales
regi_str:3s,`y  .al  cun-ií:Ilimiento. de  la`s_demás  funciones  atribuldas  por  la  le;  y  los  decretos  expedid¿`s

[;?:_~c~¡  __G_obierí:o   Nac¡onal,    con   fL¡ndam¢mto   en   {el   numeral    12   deI   -ariículo   86   deI   CJdigo   dc`
cic¡meI-cio . . ,

C?.`j`r:c:¬:`p!ord?,  IEi   <SaiF3   {]e   C:onsLIlta   C  E    2O25  d{3   2jO11   Consejo  c}e   E`stadtJ   ~   S¿ila   de   Consulta   y
StJ`rv¡cio  C¡vil.

?pgún   e.l   Co.ncep:o   en   menc¡Ón   _desp{jés   c}e   ¡-eali7arse   un;   análisis,   ncJrmativo   y  jurisprudenclal`
h¿]ce  entre  c]{rcas,  l¬i`s  `s¡guiei-i{e`c;  referenc¡as:

[`dP^0:.SL!  P_?_r!p  la  POrte  rCo?sl!tucio,pal,  ai  revlsar la  constitucionaI¡cíad  del  artículo  124  de  la  ley  6a  de

1.`9_9.2__y_d?cllara¡-I9  exe,`?¥.ible,  sostuvo  en  la  sentencia  C  ~  144  de  1993  que  e¡  desempeñó  dé -;n
seívi?Io   o   fLinp¡9n   púb!ica   por   un   pürlicular   no   ''¡mpide   aI   Leglslador   Sujotar   cJicha'acti-vidáJ  o

¬3.`:I=!3~ _a~u_PL_Si,?!?ma trl,bu{?r!o de  !asa]  r,fiáxi,I:ie  si  éste  res_ulta  ser el  único  ádecuado e  idóneo  para
?`s_e_ propes_itio.",Y. en  rplación  ?qp  la  retI`ibL!ción  que  a  las  Cámaras  de  ComeÍ-c¡o  pagan  los  usu'a;iós
pJo_ri t`:?r_i:~ep,t_oi  !?l_ ?c`rv,jcío  rcclbido`  o`Sto  es,  la  larifa,  declaró  qL]e  lldebe  oríentars'e  i la  recuperación
cie¡  costo  del  serv¡clo".

=`a.  Coíte   re.ileÍ±Ó   fjoste.í`icjri-nenie,   en   ¡a   sentericla   C  ~   167   t}e   1995,   que   ¡a`s   actividades   de   lasC:c±maías   qe   Cpr:iercio   en   cuíi'ipllmlo!ito   d{j   la   función   púb¡Ica   del   'Íe`gistro   merc;;i;l:  ;  ;i-;n
C.:.3:':-?Si3.Oon!3innail :-S{aC:O, ^SCn  PreS!aC}CiS  POr  lc¡S  paí{iculares  .¡nercecí  a  Lma-h¡3t3i¡ií¬3c»ún  legaí  {art    86

N,:.::^so.:_3:` ._3_eI_P9P<i¬!oide  F:o?iercio),  y.  pt]r ¬:sta  i-azón_ Ios  í-e`spectlvos  lngreso`s  sc,n  lngresuos  iúili;ás
c!t`Je  t,ipr:en  e±  c,arÉ}cter  de  tssa`s,  suj{3tcjs  a  co,itro.l  fiscal  por  parie  de`-la  Contralorí-a  G;;;;ál-dé-l-a

T=`p,:l,3,!ic~a  :.`n_ ¡:p!ación ,con  esta  ÍT:ateíia  la  Cc]rie  h¡zo  las  ¿iguientes  precisionés,  d-e-i;p`¿ri-a-n¿i-a
psr¬]  lo que  ha de conclu¡rse en  este ccjncepto:

.:ppr_a_ e_st_a  Pp,rpüí-ac¡Ón r?s  racional  en{enlder que`  s¡  el  regisiro  mercantil  implica  la  prestac¡ón  det:_.`_s`3`¡:`:`ic,Ip,`  p^L:b_l:c`?_,_. 3u   fi?ancían:iento   c}ebe   asegurarse  -med¡ante   un   ¡ng;eso   pe;cíó¡dó-óor-I-a

9¬S?i:]:i?  dLe,Ctjm{}rciio  en,.foNr:*i  d? ,:as¿],  cuyo  de:tlno  nt>  es  el  acreclmieíitt; i!-el '-út-r'i-r-h-o;:uor-áe '¡ac`jlii`iL}.E3{`},   téil   c;t>¡nLj   :tJ   {3nticridc-   t3l   ¡ÍlJclísl¿t,    sino   para   a`scgiJrar   la   adecu{íida   pr¿`;táció-n   óe:é;t-e
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serv¡cici   público`   valc   decir  para   la   recuperac¡ón   cle!   coslo   lota!   o   p¬ircial   del   servicio,   que   es
consus{anc-Ial a  la  naturaleza de  este ingreso púbI¡co . .

Concluye`  esta  corpc>raclón  qLle  los  ingí`esc;s do  las  cámaras clc  comerc¡o,  provcnionies dcl  rc`gislro

público  mercant¡l>  que  aquellas  l'nanejan,  por virtud  do  la  ley,  cieI¿`lamcnte  scm  dinert]s  fiscca¡c:s;  las
cámaras  cle  comeÍ-c;!o  manejan  fonclc,s  qLle  corresponc!en  a  !a  ac;tivic¡ac!  impoS¡tiva  del  Estadc>  y  q{Je
no  puecJen  entelide!-se  c;omo  rectJr`sos  privado`s  cíe  e`stas  in`stit{it:¡one`sJ],  (Resca!{a  l,`'3  Sala)".

Es   de   anc,tar   qLJe   la    C`orie   ConstitLicional,    ha    sostenido   reiteradamente   que   la   c}estinac¡Ón
específica  de  lo  prc,dut``,ido  por  la  ta`sa  es  un  elemento  característico  de  esta.  En  la  `sentencia  C  ~
809  de  2007  lo  e`xÍ3re`só  ¬asÍ:  l{EEsif3___.S_t3_[_£}__9n_c±jÉ±n__t)_a_d_e_fB_t}j±s}i_lLgc_]2n±2±2i±19Á:f2_.±_a_§f}_.._£_o_rm!}_5±_1.fi±u±Í9±i±:vya

Q__b_!j_ga_£ión    tj__9__!.)_i9_______£io_rr!.Q__  _!3§_£_Í_)_Q_  _geperado[___ la    prestaciÓ_n    _9fe£tivcfi_    y _   _po_t¬ncj_a`!,__`_d_9_   ±_!_p  _``s9_!y_j_£__i9  _i__p_ú_blj_qp

individual¡z__ado   al   C__9_ptri buyenúf2_.  __y   ti_a____aQ_I__arado  au_e   su  _p¡-o_c} i_Jc{9 ____no  d_§be_._ t_Í3p_e [_ _u n _d_5±__SI¡_r)_Q}Ájs2pJ2ÁJ

§e_ryigiQ±L¡_Q_9_9I}t__r_i_b_uMe_3!nI9sJ±pJ±ssÍ9|£J3nb!jsi3sjÍ:J!ii:L(sut3ray¬3  l¬i  Sala) .

Así  las  cosas,  como  quiera  que  las  cámaras  de  comercio,  adm¡nistran  recursos
públicos,  en  lo que corresponde  al  recaudo,  manejo  e  ¡nversión  de  la tasa  registral,
se  someten,  en  relación  con  dichos  recursos,  al  cumplim¡ento  de  los  princ¡pios  del
control   fiscal   consagrados   por   el   artículo   267   de   la   Constitución    Política   de
Colombia,   mod¡f¡cado   por  el   artículo   l   del   Acto   Leg¡slativo   4   de   2019   y   por  el
Decreto  403  de  2020  (princip¡os  de  la  vigilancia  y  el  control  fiscal),  y  los  princ¡pios
de  la  Función  Administrativa,  artículo  209  de  la  Constituc¡Ón   y  los  establec¡dos  en
las  Leyes 42 de  1993   y  Ley 610 de 2000.

De     acuerdo     con      los     anter¡ores     referentes,      constitucionales,      legales     y

jurisprudenciales,  se  ha  ev¡denciado  lo  siguiente:

La  Cámara  de  Comercio  de  Cali,  mediante  Acta  de  la  Junta  Directiva,   No.1805
deI    17    de    agosto    de    2016,    aprobó    la    Política    de    salar¡os    y/o    benefic¡os
extralegales  no  constitutivos  de  salario  y en  su  artículo  24  inciso final  estableciÓ.

"lncentivos

La  Cámara  de  Comercio  de  Cali  podrá  establecer  incentivos  en  beneficio  de  la
productividad  y  el  clima  laboral,  los  cuales  no  tendrán  carácter  retributivo  y,  por
tanto,    no   son   salario   n¡   constituyen   factor   de   salario.   |   Estos   incentivos   se
reconocerán  por mera  l¡beralidad  de  la  entidad  y  no  por el  resultado  de  una  labor.
Además,    podrán   ser   modificados   en   su    cuantía   o   suprimidos   en   cualquier
momento.

Bonif¡cac¡Ón  Corporat¡va

®     El  porcentaje  as¡gnado  para  todos  los  colaboradores  se  establecerá  a

part¡r    de    una    evaluación    de    la    gestión    integral    de    la    entidad,
asegurando    una    completa    alineación    de    los    intereses    de    los
colaboradores con  los de  la organización.
Se pagará con  base en  los resultados corporat¡vos,  que  a  su vez será
evaluado  según  la  metodología aprobada  por la  Com¡sión  de  la  Mesa.

®     En  el  evento  en  que  los  resultados  corporativos  ¡mpliquen  el  pago  de
la   bon¡ficación,   esta   pagará   con   base   en   los   estados   financieros
aud¡tados del  año  evaluado.
Cuando  el  pago  resultante de  la  evaluación  realizada  supere  el  monto
que     para     la     celebrac¡Ón     de     contratos     tiene     estatutariamente
autorizada  la  Comisión  de  la  Mesa,  este  pago  será  autorizado  por  la
Junta  Directiva,  previa  recomendación de la Comisión  de  la  Mesa.

®      Esta   bonificac¡Ón   se   reconocerá   por  mera   liberalidad   de   la   entidad.
Además,   podrán   ser   modif¡cados   en   su   cuantía   o   supr¡midos   en
cualquier momento".

Con fundamento en  lo  anterior,  la  Cámara  de Comerc¡o de Cali,  med¡ante Acta de
la  Junta  Directiva  No.1860,  correspondiente  a  la  ses¡Ón  del  18  de  noviembre  de
2020,    decidiÓ    (..)    "pagar   a    todos    los    empleados    de    nómina,    un    Bono    de
Desempeño   Corporativo   de   mera   l¡beralidad,   el   cual   el   cual   no   t¡ene   carácter
retributivo  y,   por  tanto,   no  es  sa¡ario,   ni  constituye  factor  de  salario.   El  valor  del
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Bono  que  se  reconoció  corresponde  al  1160/o  de  un  salario  de  cada  colaborador,
por  los  Resultados  de  Gestión  del  año  2019."  EI  98,5O/o  del  bono  reconocido,  se
pagó  con  recursos  públicos,  en  cuantía  de  $1.148.785,917 y eI  1,5%  con  recursos
privados,  en  cuantía de  $17.230,640,  el  valor total  del  bono  pagado corresponde  a
$1.166.016.557.

La   anterior   bonificac¡Ón   se   estableció   a   partir  de   la     "Metodología  -  esquema

general  de  bon¡ficación  por  resultados"  que  se  lleva  a  cabo  para  la  medición  de
cada  uno  de  los  ind¡cadores  del  tablero  establecido  por  la  Cámara  de  Comercio
de Cali,  con  sus  respectivas  ponderaciones,  lo cual  deja en evidencia  una práctica
antieconómica,   pues  el  reconocimiento  y  pago  de     los  bonos  en  cuestión,  con
recursos  públicos,   obviamente  va  en   contravía  de   los  principios  de  efic¡encia  y
economía,   ya   c¡tados,   como   se   puede   evidenc¡ar,   se   está   accediendo   a   un
beneficio  con  recursos  públicos,  de  más  del  100O/o  del  salar¡o  de  cada  empleado
de  la  Cámara  de  Comercio,  inclusive  sin  cumpl¡r  con  el  100O/o  de  las  metas  de  las
diferentes    varjables,    definiendo    los    resultados    como   j2J±£pg,    muv    bueno    y
sobresaliente,    en    donde    el    concepto    muv    bueno    es   el    considerado    como
parámetro  base de  medición  para  establecer el  porcentaje de  cumpl¡miento;   en  la
s¡guiente tabla  se  analizan  los  resultados de  la  vigencia  2019:

METAS Y  RESMETAS Y  RESULTADOS  IN DICADORES  CORPORATIVOS  AÑO  2019

METAS  INDICADORES  CORPORATIVOS   2019 RESULTADOS  2019
DIMENSlON VARIABLE  y/olNDICADOR

BuENO MUY  BUENO SOBRESALIENTE
RESULTADO o/o  CUMP.

lMPACTOESTRATEGICO

NPS 5012953 70 80
75 10711o/o

COBERTURAEMPRESARIAL(crecimiento____±lu_aJL_

13205 13456

14.093 106)7o/o1031o/
SATISFACCIONGLOBALDECLIENTES

4,1 4,5 4.6

464
CULTURAORGANIZAClONAL

2.3 2,45 2,5

)269 )O1098O/o

GESTIONMISIONAL

RECURSOSAGENCIADOS
$               9095 $          10105 $                     10610

?$   9.631 l95,3%

GASTOS  ENPROGRAMASYPROYECTOS(ppto)

$              16350 $          17210 $                      18071

$           16989         i 9817o/o

FINANClERO
INGRESOOPERACIONALTOTAL(ppto)

$             49.856 $        52 480 $                   55104

l$53.761

102)4O/o
Fuente   Acta  No   1848  del  2020 -Junta  Directiva  Cámara
Comercio de Cali

A  partir  de  la  información  conten¡da  en  la  anterior  tabla,  se  inic¡a  un  proceso  de
cálculo   con    las   ponderaciones   establecidas   en    la   "Metodología   -   esquema
general  de  bonif¡caci'Ón"  Ilegando  a  los  siguientes  resultados:

RESULTADOS NDICADORES  CORPORATIVOS  AÑO  2019

DIMENSION
ARIABLE  y/o PONDERACION

RESULTADO
o/o o/o RESULTA

lNDICADOR lNDIVIDUAL CUMPLIMIENTO GANADO DO

lMPACTOESTRATEGICO

NPS 12,5o//o

75 1071o/o 110o/

l            14o/

COBERTURAEMPRESARIAL(crecimientoanual)SATISFACCIONGLOBALDECLIENTES
12,5O/o125u`/o

14.093

J106,7% 0120% O15o/o

4,64 103,1%109Jso/o 120o/o120o/o 15o/o

CULTURAORGANIZACIONAL
12  5-í,o

2,69  l 15o/o
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GESTIONMISIONAL

RECURSOSAGENCIADOS
150/o

$             9.631 95,3% 7gO/o 11o/o

GASTOS  ENPROGRAMAS YPROYECTOS(PPtO)
15%

$          16.989 l                 98)7o/o 85O/o 13o/o

FINANCIERO
lNGRESOOPERACIONALTOTAL(PPto)

2!fyO/ o

$          53.761

l                 102)4O/o

108o/o 22:o/o

Fuente:  Acta  1848 del  2020  Cámara  Comercio Cali RESULTADO  DE  GESTION  INTEGRAL 104O/o

Como se  puede observar,  a  pesar de que los cálculos dan  un  resultado de gestión
¡ntegral   del   104O/o,   se   establece   un   beneficio   o   bono   equ¡valente   al   116O/o   del
salario  bás¡co  de  cada  trabajador,  con  lo  cual  presuntamente  se  están  v¡olando
los  principios  citados  de  ef¡cienc¡a,  ef¡cacia  y  economía

A  continuación,  se  muestra  la  evolución  histórica  de  dicho  benef¡c¡o,  planteada  en
el   Acta   No.   410   del   31   de   enero   2019  -Comis¡Ón   de   la   Mesa,   en   donde   la
Administración  explica  que  la  motivación  y  la  alineación  de  ¡ncentivos  son   clave

para   el   cumplim¡ento   de   la   estrategia,   y   muestran   la   evolución   de   indicadores
corporat¡vos  2016-2019  y  la evoluc¡Ón  de  pago  de  bonificación  asÍ'.

8ÑS S`SmS.stñS 74#             9o'Iu®                1o`i*                  \ \ ti*.

Como   se   evidenc¡a,   la   matriz   adoptada   no   es   objetiva,   ni   corresponde   a   un
estímulo   para   alcanzar   las   metas   en   porcentajes   superiores   al   100%,   ya   que
permite  la  asignación  deI  Bono,  así  el  Resultado  de  Gestión  lntegral,  no  alcance  el
100%,  es  dec¡r,  por el  sólo  hecho de  cumplir las  metas,  lo  cual  es  el  deber ser,   se

genera    e!  derecho  al  bono,  y  como  se  ha  dicho,  inclusive  en  aquellos  casos  en
donde  no  se alcanza el  1000/o  de  la  meta  ¡ntegral.

Lo  anterior,  se evidenc¡a  en  la  evolución  histórica,  donde  se  refleja  además,  que  el
porcentaje  del  bono  asignado,  es  superior  al  porcentaje  del  resultado  de  la  meta
¡ntegral,    en    contravía    de    los    principios    de    eficienc¡a,    eficacia    y    economía,
ampl'iamente   analizados,   establecidos      por   el   artículo   267   de   la   Constitución
Política  de  Colombia,  modificado  por el  artículo  l  deI  Acto  Legislativo  4  de  2019  y
Decreto  403  de  2020  (pr¡ncip¡os  de  la  v¡gilancia  y  el  control  fiscal),  de  la  Función
Administrativa,  artículo  209  de  la  Const¡tución    y  en  las  Leyes  42  de  1993    y  Ley
610de 2000.

Lo  expuesto,  denota  falta  de  objetividad  en  la  determinación  de  los  parámetros  y
ponderac'iones   de   la   "Metodología   del   esquema   general   de   bonificación"   en
relac¡Ón   con   el   uso   y   dest¡nación   de   los   recursos   públicos,   ya   que,   con   esta
decisión,   no   se   está   garantizando   la   eficiencia   y   economía,   en   el   uso   de   los
m¡smos,  se  lesiona  el  patr¡monio  público,  impidiendo  su  ¡nversión  en  proyectos  y
actividades conexas,  que contribuyan  al  desarrollo  de  la  comunidad y de  la  región.

La   presente   observación   tiene   presunto   alcance   disciplinar¡o,   con   base   en   lo
establecido,  por los artículos 531  y  artículo 48 de  la  Ley  734 de  2002,  numeral  202.

1  ARTl'CULO  53  Ley  734  de  2002,   Sujetos discip!ir`ables    Ei   presente  régmen  se  aplica  a  los  particulares  Que  t`,umpian

labores de  lnterventoría  o  supervisión  en  los contratos estatales,  también  a  qulenes  ejerzan funclones  públicas,  de  manera
permanente o transltoria,  en lo que tienen que ver con estas, y a quienes admin,stren  recursos públlcos  u oficla'es

2  ARTl'CuLO  48  Ley  734  de  2000,   Faltas  gravi'simas.   Son  faltas  gravís,mas  las  siguientes-        .    numeral   20   Autor¡zar  u

ordenar  la  utilización  ¡ndebida,  o  utllizar  indebidamente  rentas  que  t¡enen  destlnación  específica  en  la  Const¡tución  o  en  la
ley.
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Por  lo  expuesto   se  anexan   los  soportes  del   hallazgo,   así  como   la   información
relacionada  con  los  presuntos  responsables,  quienes actuaban  como  m¡embros de
la junta  directiva de la  Cámara de Comercio de Cal¡  para  la época de  los  hechos.

Cordial  Saludo,

hEHFiLi   'J  *'  +

LORENA  IVETTE  MENDOZA  MARMOLEJO
Gerente
Gerencia  Departamental  Colegiada  del Valle  del  Cauca
Contraloría  General  de  la  República

El  presente  documento  se  suscribe  con  f,rma  autógrafa  mecánlca,   digitalizadas  o  escaneadas  en  atención  a  lo
dispuesto en eI Artículo  11  del  Decreto 491  del  28 de marzo deI  2020,  expedido por el  Gobierno  Nacional

Proyectado  por  Yaneth  Franco Valencia/Joaquín  Hernando  Urrea/Profeslona'es  Unlversltarios asignados

Revlsado   Yalis Amparo Viafara  Romero/ Coordinadora  de V,gilancia  Fiscal

Archivo   TRD  80762-152-01   No  2021-205179~80764-D  Radicado  No    2021EROO28822  de  10/03/2021

Anexos    Ochenta  y  cinco  folios  (85)   Se  adjuntan  once   (11)   anexos  asi    (3)   Papeles  de  trabajo,   (2)  Ayudas  de
Memoria  No  O4  y  O6  de  anállsis  y  validacIÓn,    (2)  oficios   AG8-11  Y   AG8-12,  de   comunlcación  de  observaciones  y
respuesta  de  la  entidad.    (4)   Actas  No  1805  del  17  de  agosto  de  2016  -Junta  Directiva  Cámara  de  Comercio  de
Cali-Aprueba  la  Polít,ca de  Salarlo y/o  beTñáfkcios  extralegales,  no constltutivos  de salario
ActadeJuntaD,rectiva  No  1860,  de  18denovlembrede2020
Acta  No   399  de  aprobación  de  indicadores,  modificado  el  20  de  febrero  de  2019,  medlante  Acta  No.  400  y  en  el
31  de enero de  2020  mediante Acta  No   410
Acta  No  1848  del  19  de febrero de  2020  de  la  Junta  Dlrectlva,  aprueba  los  resultados de  indlcadores Corporativos
2019.  para  pago del  bono  por desempeño corporatlvo  no constltutivo de  salario,  autorlzando  el  pago del  valor del
bono,  equlvalente  al  1160/o  de  un  salar¡o  de  cada  colaborador,  correspondlente  a  los  Resultados  de  Gestión  del
año2019
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INFORMACION DEL CASO
DEPENDENCIA ACTUAL:    PROCURADURIA REGIONAL VALLE  DEL CAUCA

P.  MISIONAL:   DISCIPLINARIO                     IUS:       E-2O21-5712O2                lUC:      D-2O22-23O9653

"lüm
23O9653

l. DATOS BÁSICOS:

ESTADO:              ACTIVO

ORIGEN  DE OFICIO? NO FECHA RADICACION 19/10/2021

FuENTE DEL ASuNTO SOLICITUD CIUDADANA FECHA SOLICITUD 23/03/2022

OBJETO DE  LA EVALUACIÓN PRIMERA O  ÚNICA INSTANCIA FECHA EVALuACION 06/09/2022

LuGAR DE LOS HECHOS CALI VALLE DEL CAuCA) FECHA DE LOS HECHOS 31/12/2019

ESTADO ACTUAL EVALUACION  DE  INDAGACION  PRELIMINAR FECHA ESTADO ACTuAL 08/03/2023

NIVEL DE RIESGO CADuCIDAD  MEDIA FECHA CUMPLIM.  RIESGO 31/12/2024

REGIMEN LEY 734 DE 2002

DESCRIPClÓN  DE LOS HECHOS:

lRREGuLARIDADES EN  LA ENTREGA DE BONOS

DESCRIPClÓN  DE LA SOLICITUD:

CORREO.E CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL VALLE  DEL CAUCA REMITE EMAIL ASUNTO  1307YF-2021 lEO176450 EM TRASLADO
DISCIPLINARIO 2021-205179-80764-D / TRASLADO  HALLAZGO CON  INCIDENCIA DISCIPLINARIA-ACTUACION AT DE ADE  NO 58
PRESUNTAS IRREGuLARIDADES EN RECONOCIMIENTO Y PAGO DE BONOS CANCELADOS CON  RECuRSOS PUBLICOS POR VALOR DE
$1.148,7 MILLONES,  POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI A SUS TRABAJADORES POR LOS RESULTADOS DE LA GESTION
DE LAVIGENCIA 2019.

CONDUCTAS:

ENTIDADES:

CAMARA DE COMERCIO DE  CALl

Il.  DECISIONES:

ETAPA DECISlÓN TIPO  DECISIÓN F.  DECISlÓN DEPENDENCIA QUE  PROFIERE

EVALUAR ASUNTO lNDAGACION  PRELIMINAR 08/09/2022 PROCURADuRIA REGIONAL VALLE  DEL CAUCA

lNDAGACION  PRELIMINAR ARCHIVO 08/03/2O23 PROCURADURIA REGIONAL VALLE  DEL CAUCA

III. TAREAS O ACTIVIDADES:
DISCIPLINARIO -COB  Radicar DemandaServic¡oSIM PROCESO  DE  RADICACION 23/03/2022 FINALIZADO PROCuRADURIA  PROVINCIAL CALl

DISCIPLINARIO -COB  Estudio  Preliminar ESTUDIO  PRELIMINAR 27/07/2022 FINALIZADO PROCURADURIA  REGIONAL VALLE  DELCAuCA

DISCIPLINARIO -COB Abrir Caso ESTuDIO  PRELIMINAR 13/10/2022 FINALIZADO PROCURADuRIA REGIONAL VALLE DELCAUCA

lNDAGACION  PRELIMINAR -COB  Etapa ETAPA PROBATORIA INDAGACION 13/10/2022 FINALIZADO PROCURADURIA  REGIONAL VALLE  DEL
Probatoria PRELIMINAR CAuCA
INDAGACION  PREL'MINAR  -COB  Evaluar y EVALUACION  DE  INDAGACION 10/04/2023 ASIGNADO PROCuRADURIA REGIONAL VALLE  DEL
Decidir Caso PRELIMINAR CAuCA

lV. lNSTRUMENTOS:
lNSTRuMENTO FECHA F.  DECISION DECISION ESTADO OBSERVACIONES

REPARTO A SERVIDOR 24/03/2022 24/03/2022 FINALIZADO Designado:  JUAN  DIEGO TORRES ORTEGA

TRASLADO  DE COMPETENCIA POR 28/04/2022 26/O4/2022 FINALIZADO Remite:  PROCuRADuRIA PROVINCIAL CALI
DEPENDENCIA Destino:  PROCuRADuRIA REGIONAL VALLE  DEL CAUCA
REPARTO A SERVIDOR 27/O7/2022 27/07/2022 FINALIZADO Designado:  JuLY  ESPINOSA BARONA

REPARTO A SERVIDOR 27/07/2022 27/07/2O22 FINALIZADO Designado: ARGELIA CuERO  PONCE

V. IMPLICADOS O PROCESADOS:
lDENTIFICACION NOMBRES  Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD GRADO

PD-0 OCTAVIO DE JESuS QUINTEROGOMEZ MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO  DE CALl A

PD-0 MARLENY   VALENCIA AEBELAEZ MIEMBRO  JuNTA  DIRECTIVA CAMARA DE COMERCIO  DE CALl A

PD_0 JOSÉ  HERNANDO ZuLuAGA MARÍN MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

PD_O
OSCAR  JAIRO CALDEF{ONHERNANDEZ MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

PD-0 GONZALO JOSÉ  DE OLIV'ERAZAMBRANO MIEMBRO  JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

PD_0 LUIS  FELIPE  CARVAJAL ALBÁN MIEMBRO  JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

PD-0 GEORGES  BERMARD  BOuGAuDVILLANuEVA MIEMBRO  JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

Fuente:   PGN -Sistema de  lnformación  Mis¡onal  SIM                              Fecha:       16/06/202316:12                         Usuario:   AHERRERA Pag.1de2
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lNFORMACION  DEL CASO
DEPENDENCIA ACTUAL:    PROCURADURIA REGIONAL VALLE  DEL CAUCA

P.  MISIONAL:   DISCIPLINARIO                    IUS:       E-2021-571202                lUC:      D-2O22-23O9653

ESTADO:               ACTIVO

lDENTIFICACION NOMBRES  Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD GRADO

PD-0 EDuARDO   BELLINI  AYALA MIEMBRO  JUNTA  DIRECT'VA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

PD_ 0 VVILSON   NEGRETE ARIAS MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI A

PD-O CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MARÍN MIEMBRO  JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

PD-0 JUAN  MANuEL  HERRERA  MUÑOZ MIEMBRO  JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALI A

PD-0 JOAQUIN  LOSADA  FINA MIEMBRO  JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

PD-0 CARLOS  EDUARDO  POLO  RODRIGUEZ MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CALl A

PD-O LUISA  FERNANDA JARAMILLO TORO MIEMBRO JUNTA  DIRECTIVA CAMARA  DE COMERCIO  DE  CALl A

VI.  lNTERVINIENTES:

RELAClÓN lDENTIFICAClÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD

REMITENTE NIT-8OOO907161 CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL VALLEDELCAuCA

VII. CASOS O SOLICITUDES VINCULADOS:

Vlll.  RUPTURA O COMPULSA COPIAS:

lX. DOCUMENTOS:

®

TIPO DOCUMENTO F.  DOC F.  REG DEPENDENCIA  RESPONSABLE

AUTOS REMISION  POR  COMPETENCIA.  AUTO  QuE  ORDENAREMISIONAOTRADEPENDENCIADELAPROCURADURIAGENERAL 26/04/2022 28/04/2022 PROCuRADURIA  PROVINCIAL CALl

AUTOS lNDAGACION  PRELIMINAR. AUTO  QuE  LA ORDENA 08/09/2022 13/10/2022 PROCuRADuRIA REGIONAL VALLE  DELCAUCA

JUSTIFICACIÓN CIERRE:

Fuente:   PGN -Sistema de  lnformación  Ms¡onal  SIM                              Fecha:       16/06/202316:12                         Usuar¡o:   AHERRERA Pag.2de2

FECHA DE CIERRE:
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in!:d:í§g::8sydoOEin;tfFo::a:dd:e{e:ermgebnLaoirsdoJruBtúabR::ictiva/cámara de comerclo de caH
Feoha que¡a'.  i9/io/2o2i
Fecha hechos', Vigenc¡a 2oi9
Dec¡sm lndagaCión PreVia (Ariículo 208 de la Ley 1952 de 2oi 9, modificado por
ei arilculo 34 de 'a Ley 2094 de 2o2i)

santiago de Cali, 8 de septiembre de 2022

ASUNTO

Plocede la Procuraduria Regional de lnstrucc¡ón deI Valle, a ordenar la apehura
de -indagación Prev',a en el proceso d¡scipl¡nario de la referenc¡a, de confomidad
con  lo  prev'isto  en  el  ahículo  208  de  la  Ley  1952  de  2019,  modificado  por  el
ariiculo  34  de  la  Ley  2094  de  2021,  de  conformidad  con  el  hallazgo  de  la
Contraloria General de la RepubI¡ca.

ANTECEDENTES

La Doctora LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO, Gerente Departamental
Colegiada del Valle del Cauca de la Contraloría General de la Nación, remite el
Hallazgo D-isciplinario No.  1, producto de la auditor'a practicada a la Cámara de
Comerc'io de Cal¡.

Se ind¡ca en el hallazgo No. 1 -. Reconoc¡miento y pago de Bonos de Desempeño
Corporat¡vo,  con  recursos públicos,  con D¡scipl¡naria,  Presuntas  ¡rregularidades
en el reconoc¡miento y pago de  Bonos de desempeño corporativo,  cancelados
con recursos públ¡cos, por valor de $1.248,7 millones, por pahe de la Cámara de
Comercio e Cal¡ a sus trabajadores por los resultados de la Gestión de laV'igenc',a
2019.

CONSIDEFLACIONES.

confome a lo d¡8puesto en el ah¡CulO 2081 de la Ley 1952 de 2019, la etapa de'indagac'ión prev¡a procede en los caSOS que ex¡sta duda sobre 'a procedenc¡a de

ia 'Invest¡gac¡ón discipl¡narla, o respecto de la 'ind''vidual¡zac¡ón o 'ident'ificación dei
autor  de  ia  comis¡ón  de  la  pre§unta  falta  d¡sc¡pl¡naria,  y  t'Iene  como  propós'ito
ver'ificar ia ocurrenc'Ia de la conducta, determinar si ésta es const¡tutiva de falta
disc'ipiinaría,  o  §¡  se  ha  actuado  al  amparo  de  una  causa'  de  exclu§ión  de

`tNAmRnrtMln»¢nuriuL.O\2.O\E#n#^ÉE£:EOb£^#Tthramrn"® d®I® I"1WaC"mri-` EnC®SOd®dud-®®b'®'ol'n\n'ihc&dóno"vidudi=fióndü postu® autsta. um hJ,.
É#dbM|d& ,, ddmíin' /Adlpc'ÓApÍ,m.

#m###.Pnp##o#n#.dDu#nCmum".®Hu#:n(o8!om##rml##=:#H#VnOm#ndlti#n"üdÉ±:#S##.mffi#####®hu£S¬6-}m".p#^Í#\#####hm#m#^nb.#EE#_#"w#±±EESS_'S_3:;S±S;:S::E::::==###.I..cmckh®Üqw
Pti#DNGnaRri#=¥n"J."n%##E#dtbÉ#h:#h-.nr^®,\EnltiW=.k~k\_T#.#-l-FÉ_ÉÉÉ=-ó-5-üVíti-#;"-##n~®~q"£nopnx"i®Inv®stiqación
di3dpllnarI-, \® ord-na,a ®u -rchlvo. EsLa 6ocISlbh no hoca Mnüb - "-ju2oi;±L-h;i¡ñi

lUS 2021-571202/lUC-D-2022-2309653
P,oyectó: ACP-PU
Revisó y aprobó: MAB-PRIV
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resPonsab¡l¡dad,  para  lo cual el funcionario competente  hará  u§O de  IOS
de Prueba legalmente habilitados, y una vez agotado ei térm¡no PrOCeSal®_    _,_I+~¡AIll

medios
deberá

PrOnunC¡arSei  ya  §ea  para  ordenar  ei  arch,-vo  defi,-n,+{,'vo  o  por  cOnSigu¡ente,  la
__    l________   __I¡J___'_______    _____'''-____l   J    \Jll(J    Y\J-(J:J\/L`J"*-__    _

aPerium de ''WeS{J-gac,-Óm  con fundamento en  ios  med¡os probatOr¡OS allegados
y recaudados en el curso de la actuac¡ón.

AS¡ m¡SmO, ha señalado la Corte const¡tucionai2 que la finaI¡dad de la indagación
PreV¡a en el proceso d¡scipl¡nario se dMde en dos variables a saber: i) eStablecer
la  ident¡dad  o  ind¡vidual¡zar  al  autor  del  hecho  denunciado  o  ¡nfOrmadO  Como
PreSunta  falta  d¡sciplinaria,   y   i¡)   verificar  ia   ocurrencia   de   rechOS   aCt¡vos  u
Om¡S¡VOS que puedan ser constitutivos de comporiamientos di§clplinables al tenor
de las reglas contenidas en la Ley 1952 de 2019,

De confom¡dad  con el  informe de servidor público,  se  aprecia  que  la  presunta
imp'icada  podría ser la Cámara  de Comercio de Cali,  lo  cual  da  lugar a que la
competencia  para  ejercer  la  acción  disciplinar¡a  dentro  del   presente  asunto
corTesponda a este despacho, al tenor de lo dispuesto en el literal F del artículo
75 del decreto 262 de 2000,  modificado por el  artículo  19  del  Decreto  1851  de
2021.

No obstante,  se advierte que la información suministrada con  el informe resulta
insufic¡ente  para  lograr  la  p[ena  ¡dent¡ficacl'ón  de  los  presuntos  responsables,
razón por la cual se ordenará ¡niciar i'ndagac¡ón prev¡a en los términos del ari¡culo
208 de la Ley 1952 de 2019, mod¡ficado por el articulo 34 de la Ley 2094 de 2021,
a fin de establecer la identificación o indiv¡dualización de los presuntos implicados
en la conducta objeto de reproche.

En   v¡rtud   de   lo   expuesto,    la   suscrita    PROCURADORA    REGIONAL    DE
INSTRUCCIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE:

pRIMERO:  lnicl'ar INDAGAClÓN  PREVIA en  los térm¡nos del  ariículo 208 de  la
Ley 1952 de 2019I respecto de serv¡dores públicos por determinar adscritos a la
cámara de Comercl'o de Cali', por la presunta ¡rregular¡dad denunc¡ada.

sEGUNDO:  De  Fonform¡dad  con  el  anículo  149  de  la  Ley  1952  de  2019  se
decretan las s¡guientes pruebas:

2.i . of¡c¡ar a la Cámara de Comercio de Cali, para que remita con dest¡no a este
expediente lo s,'gu¡ente:

_     ceri¡fique con nombre y apellidos completos, cedula de c¡udadanía, actOS
de   v¡nculación,   sueldo   deVengado,   tiempo   de   serv¡c¡o,   dirección   de

'i.CE:%_S!LSo.tiySOt£#i.2G.#.;!..g¡wM_T:#!S,imm±'É^#.#LO..S±ES::i:¿:::R£Cd###hnOE.P:#.o.'.H.£^=`_`?_Ep.pa±o ao2"-. ~...ü a®m" d erilcW
1'l+Sro££no£1y#íE!#ÉIm#E%í.%:##a.drm..:.£!ti#Íf^'Éí_.i_.Éjéu¡du_#v`tu£#i£!FdoH£d#n.cF.#.o;Ín_S_uff£#::3f:ü¡wü*a#n.anmñtih-ú#ri!%.t3%ínE#ffI3u:%£:%ti?%fti#:mfhd%##í_.3'_S_.iÉ_f##E£ndFEMí#d#"3.í®S#-Émpa8;£Éu'nuuan'a:fñst3mstéiÉÉi;
dmo::nst%n#?'#Ídu,.S%p#:#st##:,r##nñdmtig%nsd%d#.k#hE'£m#o:;:##Rl:3:k£::"st-®o*j*i#g#mXp,a8#eg:ea¢xiE:g¡g:;j;¡;¡¡j
d¡st¡ntos dd qu® Íu® obPlo d® d®nuncla, quela. InldaClón oflcloSa iítis-Ñái¡#: £#:g:s:

lUS 2021-571202/IUC-D-2022-2309653
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res¡denc¡a  y  números  telefónicos  de  lOS  miembrOS  de  la  Junta  D¡rect¡va
para la v¡genc¡a 2019.

-     Li§tadode lo§ trabadore§ benefic¡ados en el Pago de bonos de desempeño
corporativo, para la v¡gencia 2019.

-     Nómina pormed¡o de la cual fueron cancelados los bonos de desempeño
corporativo para la vigencia 20i9,

-     Acto  admin¡strativo  por  med¡o  del  cual  se  aiitori'za  el  reconocimiento  y

pago de bonos de desempeño corporativo, para la vigencia 2019.
-     §oporie contable del pago de bonos de desempeño corporaWo vigencia

2019.
-     Reglamento interno de la entidad para el año 2019,

2.2.- SoI¡citar a  la  Gerencia  Departamental Colegiada  deI Valle del  Cauca de la
Contraloría  General  de  la  República,  remita  copia  de  los  papeles  de  trabajo  e
infome final de la denuncia No. AT de ADE No 58 de 2021, SIPAR 2021-205179,
relac¡onada  con  presuntas  irregularidades en el conoc¡miento y pago de bonOS
de de-sempeño corporat¡vol cancelados con recursos públicos. por valor $1.148.7
mI-llones.

2.3.-Las  demás  que  surjan  de  las  anteriores,  s¡empre  que  sean  pertinentes  y
conducentes.

TERCERO: Comisionar para la práctica de las pruebas y dar ¡mpulso procesal a
las  presentes  di'I¡gencias,  a  la  doctora  ARGELIA  CUERO  PONCE!   abogada
adscrita a la Procuraduría  Regional de lnstrucción del Valle del Cauca.  De igual
forma, para que proyecte las decisiones que en derecho correspondan.

CUARTO.'   Por  secretaría  notificar  la  presente  decis¡ón  a  quienes  llegaren  a
vi-ncularse  a  la  presenta  actuación  disc¡plinaria,  adv¡h¡éndoles  que  contra  la
mi'sma  no procede recurso alguno y que deberán sum¡n'istrar la d¡recc'ión en  ¡a
cual rec¡birá las comunicaciones o la d¡recc¡ón de correo electrónico en caso de
que acepten ser notificados de esta forma.

QUINTO:  Conformar el cuaderno de  copias atendiendo el  mandato  del art¡culo
116de la Ley 1952de2019.

SEXTO:   Por  la.  profe§l'onal   a   cargo   del   proce§o,   háganse   las   anotaciones
COÍrespondiente§   en   el   s¡§tema   SIM,   con   ocasión   de   lo   dec¡dido   en   esta
provl'dencia.

8EPTIMO.' Contra el presente proveído no procede recurso alguno.

OCTAVO.' Por Secretaría háganse las constancias y anotac¡ones de rigor,

Cauca

Escaneado con CamScanner
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Dependencia:  Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle
Radicación:  lUS 2021-580915/IUC-D-2023-2936014
Peticionar¡o:  Informe de servidor público
Entidad  lnvolucrada:  Cámara de Comercio de Cali
Fecha de la queja:  15/10/2021
Trámite. Auto que ordena una acumulación

Santiago de Cali,16 de junio de 2023

ASUNTO:

Teniendo  en  cuenta  que  bajo  la  radicación   lUS  E-2021-571202/lUC-D-2022-
2±Q9S±£  se   adelanta   proceso   disciplinario   con   fundamento   en   el   hallazgo
disciplinario No.  1  producto de la Auditoria que realizó la Gerencia Departamental
Colegiada del Valle deI Cauca de la Contraloría General de la Nación a la Cámara
de   Comercio   de   Cali,   donde   se   evidenció   en   el   hallazgo   formulado   el
reconocimiento  y   pago  de   bonos  de   desempeño   corporativo  con   recursos
públicos  en  la  vigencia  2019,   el  cual  se  encuentra  en   indagación  preliminar
ordenada en  auto del  s de septiembre de 2022  como se evidencia en  la  copia
descargada del sistema de información misionaI SIN y que fuera agregada a las
presentes   di'Iigencias   en   los   folios   5-6,   se   dispone   agregar   las   presentes
diligencias al rad¡cado en cita, para que sean trami'tadas bajo una misma cuerda

procesal,   por   tratarse   de   los   mismos   hechos   y   así   evitar   duplicidad   de
investigaciones.

En mérito de lo expuesto,  la suscrita  PROCURADORA REGIONAL DEL VALLE
DE  INSTRUCClÓN,  en  ejercicio  de  sus  facultades  legales,  y  en  especial  las
establecidas en el ariículo 75 del Deéreto 262 de 2000, modificado por el artículo
19 del  Decreto  1851  de 2021.

RESUELVE:

PRIMERO: Agregar a la rad¡cación No. E-2021-571202/lUC-D-2022-2309653 las
presentes  diligencias   radicadas   bajo  el   número   E-2021-580915/lUC-D-2023-
2936014, por las razones expuestas en este proveído

SEGUNDO: Háganse los registros correspondientes en el si'stema de informaci-ón
misionaI -SIM.

IUS  2021-58O915/lUC-D-2023-2936014

hLj
royectó: AHV-PU
evisó y aprobó:  MAB- PRIV
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[*Correo Sospechoso*]-Certificado: Respuesta: Pruebas Expediente lUS 2021-571202

Secretaria General  Cámara  de Comercio de Cal¡  <secretar¡ageneral@ccc.org.co>
Mar  16/05/2023  11 :55 AM

Para:Argelia  Cuero  Ponce  <acuero@procuraduria.gov.co>

Ü   2  archivos adjuntos (491  KB)

Respuesta  Procuraduría  Rad.  lUS  2021 -571202.pdf,c  O.  SOLICITUD  PRUEBAS  EXPEDIENTES  IUS  2021 -571202.pdf,'

**Precaución**  El f¡ltro antispam  para el  correo detectó que el  remitente de este mensaje presenta

conflictos con el  dominio al cual está asociado,  por lo que su  contenido  puede ser potencialmente

pel¡groso.  Por favor tenga cuidado al abrirlo,  los enlaces que tenga o sus arch¡vos adjuntos. Si
desconoce su  procedenc¡a o no está seguro de su contenido, por favor el¡mínelo de su  bandeja de
entrada. Como ya está detectado,  no es necesario reportarlo a  la  mesa de serv¡cios de la Oficina de
Sistemas, solamente bórrelo de su  buzón de entrada. Gracias.

Este es un  Email Certi-ficado" enviado por Secretaria GeneraI Cámara de Comercio de Cali.

®

®

De: Secretar¡a General Cámara de Comercio de Cali

Enviado eI: lunes,15 de mayo de 2023 6:05 p.  m.
Para: J'espinosa@procuraduria.goc.co,'  regional.valle@procuraduria.gov;  regional.valle@procuradur¡a.gov.rpost.biz

Asunto: Respuesta:  Pruebas Expediente  lUS 2021-571202

Señores

PROCURADURÍA  REGIONAL DE  INSTRUCClÓN  DEL VALLE

Atn.  Dra, Argel¡a Cuero Ponce

Func¡onar¡a  Comisionada  Procuraduría  Regional  del  Valle  del  Cauca  Cali

E.S.D.

Cord¡al  saludo,

En  atención  a  su  solicitud  Exped¡ente  IUS  2021-571202,  recibida  por  esta  Cámara  de  Comercio  el  g  de  mayo  de

2023,  cordialmente  nos  permitimos  dar respuesta  a  su  requerimiento,  adicionalmente adjuntamos  los documentos

e  información  solicitadas,  la  cual  se  encuentra  en  el  siguiente enlace:

jJB£spuesta Procuraduría-mav 2023+nlace

Atentamente,

Mensaje ¡mportante

Este  correo y sus archivos adjuntos  pueden  contener datos e  ¡nformación  confidencial  y/o  priv¡Iegiada  de  la

Cámara  de  Comerc¡o de  Cali  o de terceros  para   conoc¡miento y  uso exclusivo de  los  destinatar¡os correctos y/o de  las  personas

que  expresamente  en  estos se  indiquen.   Si  usted  lo  recib¡Ó  por error,  le sol¡citamos  notificarlo de  inmediato al  remitente



y abstenerse  de d¡vulgar,  reenviar,  almacenar,  ¡mprim¡r,  reproducir,  publicar o  utilízar de  alguna forma  la  ¡nformación  o

el contenido de este  mensaje ysus anexos.

Las opin¡ones  personales que se  hayan  inclu¡do,  se entiende que  son  de su  autor y en  n¡ngún  caso  representan  los  intereses de

la  Cámara  deComercio  deCali.

Antes de  ¡mprimireste  e-mail,  piense si  es  necesario  "El  medio  ambiente es  responsab¡lidad  de todos"

`:RPOST®PATENTADO

**********NOTICIA  DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaJ'e  (incluyendo  cualquier anexo)  contiene

información confidencial de  la  Procuraduría General  de la  Nación y se encuentra  protegida por la  Ley.

Sólo  puede ser ut¡l¡zada  por el  personal  o compañía a  la  cual  está dirigido. Si  usted  no es el  receptor

autorizado, o por error recibe este mensaJ'e, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción  basada  en ella, se encuentra  estrictamente

prohibido.

\O\
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Cámara de
Comercio de
Cali

Santiago de Cali,  mayo 15 de 2023

Señores
PROCURADURÍA REGIONAL DE INSTRUCClÓN  DEL VALLE
Atn. Dra. Argelia Cuero Ponce
Funcionaria  Com¡s¡onada  Procuraduría  Regional del Valle del Cauca  Cali

E.S.D.

Asunto-.  Remisión de documentos expediente lUS 2021-571202,

O

®

Respetados doctores:

Por  med¡o  de  la  presente,  nos  permitimos  dar  respuesta  a  la  solicitud  del  asunto,  en  los  siguientes
términos:

1. Acta de reunión No. 410 deI 31  de enero de 2021

Respuesta: Se adjunta el acta No. 410 del 31  de enero de 2021  de Comisión de la Mesa.

2. Manual de procedimiento para pagos con recursos públicos

Respuesta:   Adjuntamos   el   Procedim¡ento   General   de   Pagos   PT-TE-0002,   que   contempla   las
erogaciones  real¡zadas  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  oportuno  a  los  compromisos  y  obligac¡ones
internas y externas.

Adicionalmente, adjuntamos la política de salario y/o beneficios extralegales no constitut¡vos de salar¡o
de la Cámara de Comercio de Cali, en la cual se contempla de forma específica el pago de incentivos
al personal,

3.  Manual  de  funciones  de  quienes  intervinieron  para  autorización  y  pago  de  los  bonos  de
Desempeño Corporativo para la vigencia 2019

Respuesta:  En la Cámara de Comercio de Cali las funciones de la Com¡sión de la Mesa y de la Junta
D¡rectiva está contenida en los Estatutos de la entidad, como se acredita con la copia de los mismo se
adjunta.  Al  respecto,  se  aclara  que  la  Comisión  de  la  Mesa  solo  autor¡zó  el  pago  de  los  bonos  de
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®CámaradeComercio de
Cali

desempeño, pero no ¡ndicó que estos debían solventarse con recursos públicos, tal como se acredita
con la respectiva acta anexa.

4.  Certificación  del  Tesorero de  las  cuentas  bancarias,  por medio de  las  cuales se  realizó el

pago de  los  bonos de desempeño Corporativo para  la vigencia 2019; en  la que se identifique
número de cuenta, denominación, tipo de recurso que se maneja en la cuenta e información si
corresponde a recursos públicos o privados.

Respuesta:  Adjuntamos  la requerida  certificación  expedida  por la Tesorera de  la  entidad,  donde se
detalla que el pago efectuado por concepto de bono de desempeño se realizó deb¡tándolo de la cuenta
de  recursos  públicos;  e  igualmente  en  la  misma  se  hace  constar que  la  Cámara  luego  los  repuso
íntegramente, mediante transferencia de la cuenta de fondos privados a la cuenta correspondiente, de
recursos  públicos,  acorde  con  la  reclasificación  contable,  de  manera  que  no  queda  afectada  esta
última  cuenta  y así  sólo  se debitó  la  cuenta  de  los  recursos  privados;  lo  cual  fue  acreditado ante  la
Contraloría  General  y  ésta  así  lo  corroboró  mediante  el  acto  adm¡nistrat¡vo  que  se  adjunta,  Para
demostrarlos se anexan también los documentos presentados por la Cámara.

5.  Libro  auxil¡ar y  extractos  bancarios  de  las  cuentas  a  través  de  las  cuales  se  pagaron  los
bonos de desempeño corporativo en el año 2019

Respuesta: Adjuntamos los libros auxiliares de las dos cuentas contables de bancos, desde las cuales
se  real¡zó  inicialmente  el  pago  del  bono  en  el  año  2020,  otorgado  por  la  gestión  del  año  2019;  e
igualmente adjuntamos  los extractos bancarios de estas dos cuentas donde se evidencia el pago,  el
extracto de la cuenta de AV V¡llas tiene clave:890399001. Tanto los I¡bros aux¡liares como los extractos
bancarios corresponden a noviembre de 2020, mes en el cual se efectuó el reg¡stro y luego se llevó a
cabo el pago correspondiente.

El pago del bono de desempeño se reaI¡zó mediante dos transferencias, Í,) traslado por $302.900.520,
consignado  al  fondo  de  aportes  voluntarios  el  27  de  noviembre  de  2020,  y  /,',)  transferenc¡a  vía  AV
Villas  a  las  cuentas  de  nómina  de  cada  empleado,  el  27  de  noviembre  de  2020  por  un  valor  de

$747.667.616.

Para  el  caso de  la  cuenta AV Villas,  desde  la  cual  se  hizo  la dispersión  a  los empleados,  se adjunta
archivo de excel denom¡nado "partidas banco AV VILLAS bono" con las partidas ¡dent¡ficadas en color
azul, correspond¡entes a cuentas de otros bancos diferentes a AV V¡llas.  Para el caso de las cuentas
de  nómina Av V¡Ilas,  el banco consolida en el extracto las  partidas en  un  solo reg¡stro,  por lo cual  es

oportuno  aclarar  que,  de  la  partida  de  $577.795.988,  corresponden  al  bono  $403.889.491.   En  la
segunda hoja del archivo de excel se encuentra  la  lista de empleados  con  la  identificación del  banco
al que corresponde su cuenta bancaria.
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De  igual forma,  para acreditar que  la  Cámara  De  Comercio de  Cal¡  h¡zo  lo  requerido  para  reintegrar
íntegramente  a  la  éuenta  de  recursos  públ¡cos  el  valor  pagado,  adjuntamos  libros  aux¡liares  de  las
cuentas contables de bancos y extractos bancar¡os, mediante los cuales se comprueba la realización
del  traslado  bancar¡o  de  la  cuenta  de  recursos  privados  a  la  de  los  públicos  en  octubre  de  2021  y
nov¡embre de 2022;  inclu¡do el ajuste debido acorde con  la  ley,  por lo cual de esta  manera se cubrió
o cumplió con el  requisito consagrado legalmente, que d¡o lugar a  la expedición de la resoluc¡ón de la

Contraloría General, de cese del proceso de responsabilidad fiscal.

También se anexan los comprobantes de una transferenc¡a anterior hecha por la propia Cámara de la
suma de $118.839,922,  hecha el 7 de octubre de 2021, mediante los cuales se acredita que desde la
cuenta de recursos privados ya se había efectuado trasladado a la de recursos públicos de este último
monto, tal como se acred¡tó ante la Contraloría General en momentos previos a la apertura del proceso
de  responsabiI¡dad  fiscal  citado,  y que  por eso  en  el  auto  que  lo  inició,  se  dedujo esa  cantidad  para
cuantificar el hallazgo fiscal solo en  la suma de $1.029.945.995, el cual corresponde precisamente al

monto  que  se  tomó  como  base  para  la  afectación  de  la  cuenta  de  recursos  privados  y  que  fueron
acreditados en la de los públicos, como se observa en el texto del auto de apertura mencionado.   En
consecuenc¡a  la  Cámara,  reintegro  el  día  16  de  noviembre  de  2022  Ia  suma  correspondiente  al
hallazgo   fiscal    por   $1.029.945,995    más    la    indexación    por   $180.642,412,    para    un    total    de

$1,210.588,407

6. Registros contables de la causación y pago de los bonos de desempeño Corporativo,  libro
auxiliar de las cuentas afectadas con la causación y pago de los bonos,

Respuesta: Adjuntamos documentos contables de causación y pago, y libros auxiliares de las cuentas
del gasto y del pas¡vo, donde consta la causación en el año 2020, del bono otorgado por la gest¡Ón del

año2019.

Adicionalmente se adjuntan  documentos contables de causac¡Ón y pago, y libros auxiliares donde se

ev¡dencia  la  reclasificación  patrimonial  y  el  traslado  bancario  del  re¡ntegro  íntegro  hecho  desde  la
cuenta  de   recursos  pr¡vados,   acreditados  a   la   cuenta   de   los   recursos   públicos,   y  ahí  se  está
reconociendo en resultados acumulados pr¡vados esta erogación.

7. Balance de prueba a 31  de diciembre de 2019.

Respuesta:  Se adjunta Balance de prueba a 31  de diciembre de 2019

8. Plan de cuentas a 31  de diciembre de 2020.
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Respuesta: Se adjunta el Plan de cuentas, a la fecha, de la Cámara de Comercio de Cal¡. Cabe aclarar

que el plan de cuentas es un  parámetro maestro del cual  no es posible obtener versiones anteriores
correspondientes a un determinado periodo, deb¡do a que las modificaciones actualizan el parámetro.

9. Certificación de honorarios a los miembros de la Junta Directiva para la vigencia 2019.

Al respecto, nos permitimos indicar que los miembros de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio

de Cali,  no reciben ningún tipo de remunerac¡Ón, salar¡o,  emolumento  o pago alguno por su actividad

o servicios.

Quedamos atentos a cualquier ¡nquietud o requerimiento adic¡onal.

Cordialmente,

g#=UARDolRODRIGUEZ

Suplente del Presidente Ejecutivo
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ntiago de Cali,  mayo Os de 2O23
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\MARA DE COMERCIO
!lle 8  3-14 Centro

Ofi'cio No.2178
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Con   el   ánimo   de   cumplir   los   fines   de   la   com¡s¡Ón   ¡mpart¡da   por   la   Doctora
MAFtlSOL  APRAEZ  BENAVIDES,  Procuradora  Regional  de  lnstrucción  del  Valle,
me perm¡to solicitarle muy comedidamente se sirva  allegar en el un término menor
a cinco (5) d¡as    los s¡guientes documentos:

®     Acta de reunión  No. 410 del 31  de enero de 2021,

®     Manual de proced¡m¡ento para pagos con recursos públicos.

Manual  de  funciones  de  los  que  intervin¡eron  para  autorización  y  pago  de
los Bonos de Desempeño Corporativo para la v¡genc¡a 2019.
Ceriificación  del  Tesorero  de  las  cuentas  bancarias,  por med¡o  del  cual  se
real¡zó  el  pago  de  los  bonos  de  desempeño  Corporat¡vo  para  la  vigencia
2019;  en  la  que  se  identifique  número  de  cuenta,  denominación,  tipo  de
recurso   que   se   maneja   en   la   cuenta   e   información   s¡   corresponde   a
recursos públicos o pr¡vados,
L¡bro aux¡liar y extractos  bancar¡os de las cuentas.a través de las cuales se

pagaron los bonos de desempeño Corporat¡'vo en el año 2019.
Reg¡stros  contables  de  la  causación  y  pago  de  los  bonos  de  desempeño
Corporativo,  Iibro aux¡l¡ar de  las cuentas afectadas con  la causación y pago
de los bonos.
Balance de prueba a 31  de diciembre de 2019
Plan de cuentas a 31  de d¡c¡embre de 2020.
Ceriificac¡ón  de  honorarios  a  los  miembros  de  la  Junta  Directiva  para  la

®

vigencia  2019.

Lo anterior URGE, en atención a que cumplo térm¡nos perentorios impuestos
por  la  Procuraduria  Regional  del  Valle  del  Cauca,  con  el  fin  de  que  obre
dentro de la Acción de la referencia.

Con toda atención,

SgéR}i\AQcCbÉ¿Op:~i`3E
Func-ionaria Comisionada
Procuraduria  Regiona¡ Valle del Cauca

PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
Carrera 9 No.  8-56 P¡sÍ` 3Te¡.3908383-21131  FAX 21500

www.Drocuraduria.Qov.co
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